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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  

DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 31 de diciembre de 1939 ampliando 
hasta 31 de marzo de 1940 el plazo de seis men
sualidades a que se refiere el artículo único del 
Decreto de 7 de octubre de 1939 sobre Subsidio 
al ea combatiente.

Por Decreto de siete de octubre del corriente afio 
•se modificó el apartado e) del artículo cuarto del 
Decreto de dieciséis de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve, que creó el Subsidio al ex com
batiente, fundándose en que las actividades indus
triales del país no estaban a la sazón restablecidas 
ni normalizadas convenientemente.

Aún cuando en la actualidad han aumentado 
notoriamente las fuentes de trabajo en talleres, fá 
bricas y obras de reconstrucción, como consecuen
cia de la tranquilidad que la Nación disfruta y por

la sana y vigorosa acción de Gobierno, la experien
cia aconseja, no obstante, ampliar los beneficios del 
Subsidio hasta la próxima primavera, época en que 
las faenas campesinas entran en pleno desarrollo y 
absorben las tareas de una gran masa de traba
jadores.

En su consecuencia, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El plazo de seis mensualidades 
a que se refiere el artículo único del Decreto de sie
te de octubre de mil novecientos treinta y nueve so
bre Subsidio al ex* combatiente, queda ampliado has
ta treinta y uno de marzo de mil novecientos cua- 
reñta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a "veintiuno de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

£1 Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER ‘

MINISTERIO
D E L  E J E R C I T O

CONCURSO 
Varias Armas

ORDEN de 20 de d iciem bre de 1939 
an u nciando concurso para  cubrir 
500 plazas de Ten ientes p ro fes io -  

. n ales del Arma de Aviación en tre  
los O ficiales Provisionales o de 
C om plem ento de las d istin tas Ar
mas, en las condicion es Que se 
expresan .
A los efectos que previene la Or

den de 15 del actual («D. O.» nú
mero 66) y á propuesta del Minis
terio del Aire, se autoriza a, los 
Oficiales de Complemento y Pro
visionales de las distintas Armas 
y  Cuerpos combatientes del E jér
cito de Tierra, que reúnan las con
diciones que se determinan, para 
tomar par^e en el siguiente: 

CONCURSO 
Se anuncia un concurso para 

feubrir/500 pla¿as de Tenientes 
Profesionales dél Armá * de Avia

ción entre los Oficiales Provisio
nales o de Complemento de las 
Armas y Cuerpos combatientes del 
Ejército y Armada y de las Uni
dades de Tierra del Ejército del 
Aire que tengan menos de veinth 
cuatro años, el título de Bachi
ller o las carreras nú universita
rias o estudios aprobados que 
comprendan con igual o superior 
extensión que aquél las asignatu
ras de cultura básica fundamen
tal para el ingreso en las Acade
mias Militares, siempre que los tí
tulos acreditados en tal sentido pro
cedan de Centros de Enseñanza 
Oficial y del Instituto Católico de 
Artes e Industrias Nacional, o es
tablecimientos similares de sol
vencia reconocida por el Estado, 
en las condiciones que especifica 
esta Orden:

Primera, — El pase al Arma de 
Aviación se solicitará en instancia 
cursada a este Ministerio por con
ducto feguláf y acompañada de los 
siguientes documentos' o'relaciones 
Juradas'de aquéllos que: fa lte n :"

a) Certificado de los servicios 
prestados.

b) Certificado d«e las recompen
sas que tengan concedidas.

c) Partida de nacimiento.
d) Certificado de Bachiller o de 

la carrera o estudios citados.
e) Certificado médico.
f) Dos fotografías recientes, 

tamaño 4 x 6, de frente y descu
bierto.

g) Cuantos documentos acre
diten méritos.

Segunda.—Los solicitantes sufri
rán un reconocimiento médico pre
vio, en sus Unidades respectivas, 
ajustándose a las siguientes nor
mas:

No padecer ninguna enfermedad.
Morfología general ’ normal.
Talla, de 1.620 a 1.950. .
Agudeza visual con ambos ojos 

y con cada uno por separado, nor
mal (1 de Wecker), sin correccio
nes.'

Equilibración normal fprúebás 
de Rbmberg, Rabinsky, Foy, etc).

Audición normal.
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Sistema nervioso normal (em o
tividad, inotilidad, reflejos,, sensi
bilidades, etc).

Aparato circulatorio normal.
Pruebas cardiacas al ejercicio 

óptimas.
Aparato respiratorio normal.
Aparato digestivo y urinario 

normales.
No padecer enfermedad vené

rea.
El reconocimiento definitivo se 

hará en el aeródromo de Sevilla.
Tercera.— El plazo de admisión 

de las solicitudes terminará el 16 
de enero de 1940'.

Cuarta.—La selección éntre los 
solicitantes se hará por méritos de 
campaña; por haber intervenido 
ostensible y decididamente en la 
preparación del Movimiento y en
tre los huérfanos de los muertos 
en campaña o como consecuencia 
de la misma. .

Quinta. — Los. declarados útiles 
pasarán a las Unidades de Avia
ción hasta que sean llamados pa
ra hacer los cursos de Pilotos y 
Observadores. Los que obtengan el 
primer título y no puedan obtener 
el segundo pasarán a la Escala de 
Complemento de Aviación.

Los que obtengan los títulos de 
'Piloto y Observador tendrán, de
rech o  a ingresar en la Academia 
del Arma de Aviación en las con 
diciones que se'fljarán en las con
vocatorias, y aprobados los cursos, 
pasarán a la Escala Profesional.

Madrid. 20 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

V A P T Ü T .A

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

D E S T I N O S

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
dando normas a que se ajustarán 
las peticiones de destino a La 
Legión y Fuerzas Regulares In - 
digénas.
La especial psicología de las 

Fuerzas Regulares Indígenas*y Le
gionarias, aconseja que los. Jefes, 
Oficiales y Suboficiales que hayan 
que encuadrarse en estas Unida
des ppsean, además de la condi
ción de voluntariedád, una fáGil 
adaptación a las características, de 
aquellas tropas, por lo que convie
ne dar a la elección los destinos 
del citado personal.

En su consecuencia, dispongo, lo 
siguiente: •

Primero.—Las peticiones de des
tino a La Legión y Fuerzas Re
gulares Indígenas se formularán 
en instancia dirigida al General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, acompañan
do los documentos acreditativos de 
concurrir en el peticionario las 
circunstancias siguientes, que se
rán la base de la /elección por el 
orden de preferencia que se ex
presa:

a) Hallarse en posesión de la 
Cruz Laureada de San Fernando, 
individual.

b) Hallarse en ^posesión de la 
Medalla Militar, individual.

c )  Mayor tiempo servido en 
campaña, con mando de Unida
des de primera línea. ’

d) Mayor tiempo servido en los 
Cuerpos de que se. trata.

e) Mayor tiempo de permanen
cia en cualquiera de las .Fuerzas 
de Africa.

f ) '  Hablar el árabe (para desti
no a Regulares).

Segundo.—El General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, elevará a mi Autoridad 
las propuestas de destino acom pa
ñadas de las instancias documen

ta d a s  de . los peticionarios. ,
Tercera.—El destino y cese en el 

Servicio del Protectorado conti
nuará regulándose a propuesta del 
Alto Comisario de España en Ma
rruecos.

Cuarta;—El'destino a las demás 
Fuerzas Militares de Marruecos se 
regulará por las normas que rijan 
para las de la Península, Baleares 
y Canarias. *

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

MILITARIZACIONES

ORDEN de 20 de diciembre de 1939 
regulando las militarizaciones de 
individuos pertenecientes a re
emplazos movilizados.

Desaparecidas las excepcionales 
circunstancias creadás con m oti
vo de l a pasada campaña, y con 
el fin de acelerar la rápida nor
malización de los servicios para 
el tiempo de paz, es llegado el m o
mento de que los individuos que, 
perteneciendo a reemplazos ac

tualmente movilizados y con arre
glo a lo previsto en el articulo no
veno del. Reglamento de Moviliza
ción, se encuentran cumpliendo 
sus deberes militares en situación 
de militarizados, cesen en la m is- j
ma y efectúen su incorporación a ¡
los Cuerpos del Ejército, para cuan- v|
plir en ellos el tiempo que contl*- j
núen en filas los pertenecientes a j
sus mismos reemplazos. • j

Para su cumplimiento, he re- j 
su e lto ;1 . ' .

Primero.—A partir de la publi
cación de esta Orden, todos los in
dividuos pertenecientes a los reem
plazos de 1938, 1939, 1940 y 1941 
que se encuentren militarizados en 
Fábricas, Talleres, Empresas o Im  
dustrias de carácter civil, cebarán 
en la misma, debiendo efectuar su 
inmediata incorporación a los 
Cuerpos de que procedan los de 
los reemplazos que se citan y en 
la forma y con las excepciones que -
sé indican en los artículo^ siguién- |
tes: \  ' *■•' !

Segundo.—Los Directores o Ge
rentes d e ja s  $mpresás, Fábricas, j
Industrias o Talleres que tengan ■
personal militarizado pertenecieri- j
té a dichos reemplazos, podrán so- ,
licitar la continuación en las m is- ¡
mas de aquellos obreros que con- j
slderen indispensables, teniendo j
en cuenta las siguientes reglas: i

a) Los individuos pertcnecienl x 
tes ál reemplazo <Je 1941 /efectúa- /  
rán su incorporación a filas el día
1 del próximo mes de enero. '*

b) Los pertenecientes a los 
reemplazos de 1939 y 1940 podrán 
continuar trabajando y en situa
ción de licencia bimensual, sin ¡ 
haber, prorrogadle por igual perio
do de tiempo, sin que pueda exce
der de seis meses el plazo señala-, 
do, efectuando su incorporación al 
Ejército escalonadamente y por 
cuatrimestres, dando comienzo por
los pertenecientes al tercero, den- 
tro de cada uno de dichos reem*' 
plazos. Los del tercer cuatrimestre « 

incorporarán el dia 1 de marzo. J
c) Los militarizados que per

tenezcan al reemplazo de 1938 y 
que, a juicio dd las Empresas! Fá-, 
bricas, Talleres o Industrias, de
ban' continuar realizando los t r ia  
ba jos que desempeñan, quedarán 
en situación de licencia ilimitada- ' .. f

Tercero.—Quedarán exceptuado* 
de incorporarse á filas, sea c u a ^ y ^
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cjuiera el reemplazo a que perte
nezcan, los obreros picadores di 
carbón, y todo el tiempo que rea* 
licen este trabajo les será abona
do como servido en el Ejército.

Los Jefas o Directores de la¿ 
minas en que realicen sus traba
jo s  los picadores de carbón, darár 
cuenta al General Jefe de la res
pectiva Región en el momento en 
que los interesados cesen en los 
mismos, ordenando la menciona
da Autoridad la incorporación de 
dichos individuos a los Cuerpos de 
que procedan. ~

Cuarto. — Las peticiones que, a 
los fines.señalados en los artículos 
segundo y tercero, formulen los Di
rectores o Gerentes de Empresas, 
Talleres, Minas, Industrias y Fá
bricas, serán dirigidas a los Ge
nerales Jefes de las Regiones Mi
litares, Comandantes Generales de 
Canarias y Baleares y General Je
fe Superior de las Fuerzas Mili
tares de'Marruecos, siendo previa
mente informadas por los Jefes 
de las Comisiones Inspectoras de 
Militarizaciones, las que, en cada 
caso, harán constar si los indivi
duos a quienes se propone para 
continuar trabajando en las mis
mas sofi indispensables para el 
normal funcionamiento de las 
Empresas que los reclaman.

Quinto.—Por las Autoridades ci
tadas en el artículo cuarto serán 
resueltas dichas peticiones * con 
arreglo á las normas anteriormen
te ^señaladas, dando cuenta a es
te ’ Ministerio del resultado.

Madrid, 20 de diciembre de 1939. 
Año dé lá Victoria.

VARELA

SITUACIONES

ORDEN de 21 de diciembre de 1939 
regulando la situación de los Je

f e s, Oficiales y Suboficiales de 
Ejército, reingresados o que re
ingresen en lo sucesivo en la es
cala activa y complementaria del 
mismo.

 Todos los Jefes, Oficiales y Sub
oficiales del Ejército, reingresados 
o que reingresen en lo sucesivo en 
la Escala activa y complementaria 
del mismo, a partir de de octu

bre último, quedarán en la situa
ción de disponibles forzosos en la¿ 
Regiones Militares donde se encon
traban residiendo en la fecha en 
que se les concedió el reingreso. 
Los que se hallaren prestando ser
vicio continuarán en el destino que 
tuvieran, pero con carácter provi
sional y en expectación de ulterior 
destino que pudiera corresponder
les con arreglo a las normas, vi
gentes.

Las Autoridades regionales me 
darán cuenta de los que en sus 
respectivas Regiones se encuen
tran en una u otra situación.

Madrid, 21 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

ORDENES de 15 de diciembre 
de 1939 disponiendo el reingrese 
en las Escalas activa y com ple
mentaria de los Jefes y Oficia
les que se mencionan.

Escala activa
Como resultado de la' aplicación 

de los Decretos de 8 de enero, 11 
de abril de 1937 y 22 de septiembre 
pasado y Ordenes complementarias, 
se concede el reingreso en la Escala 
activa a los Oficiales que a ,con ti
nuación se relacionan, con los em: 
píeos y antigüedad que se señalan i

Infantería ' '
Capitán D. Agustín Martínez 

Sánchez, reingresa con el empleo 
de capitán con antigüedad de 6 de 
enero de 1931. A continuación de 
D. Ramón Germán Alvarez.

Otro, D. Santiago Reyero Arenes, 
reingresa con el empleo de Capitán, 
con antigüedad de 25 marzo 1929. 
A continuación de D. Marcelino Mi
ra Cecilia.

Teniente D. Faustino Andréu Ji- 
meno, reingresa con el empleo .de 
Capitán, con antigüedád de 30 di
ciembre 1935, A continuación de 
D. Sebastián Carrasco Galindo.

Suboficial D. José Cotón Gonzá7 
iez, reingresa con el empleo de Te- 
liente, con antigüedad de 8 enero 
1937. A continuación de D. Mario 
le Celis Hernández.

Otro, fc>. Pedro Judez Florón, re- 
ngresa con el empleo de Teniente, 
con antigüedad de 8 enéro 1937. A 
¡ontinuación de D. Felipe Campos 
¡Shas. ’

Otro, D. Juliárn Lacruz Martínez,

I
1 reingresa con el empleo de Tenien

te, con antigüedad de 8 enero 1937. 
A continuación de D: Medín Rena- 
sach Aguilar.

| Otro, D. Victorio Izquierdo Car
nicero, reingresa con el empleo de 

I Teniente, con antigüedad de 8 ene
ro 1937. A continuación de p . Enri- 

, que Ruiz Orts.

Caballería

> Teniente D. Cayetano García Be- 
i nítez, reingresa con el empleo de. 
Capitán, con antigüedad de 20 mar
zo 1937. A continuación de D. Félix 
Arias Rodríguez.

Otro, D. Andrés Magdalena Ló
pez, reingresa con el empíeo de Ca
pitán, con antigüedad de 22 octu
bre 1936. A continuación de D. Je
sús González González.

Alférez D. José Gómez Moreno,
( reingresa con el empleo de Capi- 
tán, con antigüedad de 20 marzo 
1937. A continuación de D. Juan 
Palomo Lázaro.

Artillería
Teniente Coronel D. José Soto- 

( mayor Patiño, reingresa con el em- 
, pleo de Coronel, con antigüedad de 
3 marzo 1932. Le correspondió el 
pase a situación de Reserva el 24 
junio 1939.

¡ Capitán D. Mariano Pérez Mar
tínez de Vitoria, reingresa con el 
empleo de Comandante, con anti-, 
güedad de 18 marzo 1938. A conti
nuación de D. Francisco Echanove 
Guzmán..

Ingenieros
Sargento,D. Alejandró Estebaranz 

Cano, reingresa con el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 20 de 
marzo 1938. A continuación de don 
Manuel Navarro Montesdeoca.

Madrid, 15 de diciembre .de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

Escala complementaria
Como resultado de* la aplicación 

de lqp Decretos de 8 de enero, 11 
de abril de 1£Í37 y 22 de septiembre 
pasado y Ordenes complementarias, 
se concede el reingreso en la Escala 
complementaria a los Jefes y Ofi
ciales que' a continuación se rela
cionan, con los empleos y antigüe-' 
dad que se, señalan:

Infantería
Comandante D. José Alva^eg
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Chas, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 18 mar- 
zq 1938. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Pedro 
San Pedro Martínez.

Otro, D. Delio Plandes Vázquez, 
reingresa con el empleo de Tenien
te Coronel, con antigüedad de 15 de 
junio 1939. Situación en la Escala 
Complementaria en relación con la 
activa: a continuación de D. Juan 
Fernández Matamoros.

Otro, D. Luis López Ortiz de Sa- 
racho, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 22 fe
brero 1939. Situación en la Escala 
complementaria en, relación con la 
activa: a continuación de D. Alfon
so Terrer Ugarte.

Otro, D. José Luque Barríocanal, 
reingresa con el empleo de Coman
dante, con antigüedad de 11 aoril 
1929. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Cayeta
no Vázquez Sastre. ,

Otro, D. Carlos Merino García, 
reingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 8 julio 1938. Si
tuación eh la Escala complementa
ria en relación con la activa: a con
tinuación de D. Guillermo Vizcaíno 
Sagaseta. j
x Otro, D. Ramón Mourille López, 
reingresa con el empleo, de Coro
nel, con antigüedad de 8 enero de
1937. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: ¡a continuación de D. Miguel 
Riaza Mir.

Otro, D. Pedro Rodríguez Almei- 
ra, reingresa con el empleo de Co
ronel, con ahtigüedad de 6 mayo !
1938. Situación en la Escala co m - ' 
plementaria en relación con la ac- j 
tiva: a continuación de D. Enrique ; 
líópez Piña.

Otro, D. Julián Terán Zaragoza, 
reingresa con el empleo de Coro
nel, con antigüedad de, 23 enero
1939. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Diego 
Navarro Beijés.

Otro, D. Luis Valeiro López, re
ingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 8 enero 1937. Si
tuación en la Escala complementa- ¡ 
ría en relación con la activa: a 
continuación de D. Arturo de Ar- 
guimedo Eymer.

Otro, D. Manuel Aldayturriaga 
Prats, reingresa con el empleo d e :

Coronel, con antigüedad de 22 fe
brero 1939.‘ Situación en.la Escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de D. Emilio 
Díaz Moreu Irisarri.

Otro, D. Diego Figueroa Manza
na, reingresa con el empleo de Co- 
rqnel, con antigüedad de 20 marzo 
1937. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. José 
Puente Ruiz.
. ' Otro, D. Santiago Dufol Alvarez, 
reingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 20 marzo 1937. 
Situación eii la Escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de D. Diego Figueroa 
Manrara.

Otro, D. José Arévalo Marco, re
ingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 20 marzo 1937. 
Situación en la Escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de D. Valeriano Fu- 
rund arena Pérez.

Otro, D. Juan Hernández Díaz, 
reingresa con el empleo de Coro
nel, con antigüedad de 20 marzo
1937. Situación én la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Rai
mundo Hernández Gómez.

Otro, D. Miguel Bargués Ganu- 
za, reingresa con el empleo de Co
ronel, con antigüedad de 26 agos
to 1937. Situación en la Escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de D. Fran
cisco Pérez Miravete.

Otro, D. Manuel Gil Rodríguez, 
reingresa con el empleo de Coro
nel, con antigüedad de 9 noviem
bre 1937. Situación en la Escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de D. Vi
cente Amillátegui Gómez.

Otro, D. Esteban Arriaga Adán, 
reingresa con’ el empleo de Coro
nel, con antigüedad de 18 marzo
1938. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Fran
cisco Melgar Villarejo?

Otro, D. Juan Alonso Curtois, 
reingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 23 enero 1939. 
Situación en la Escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de Mohamed Ben- 
Nizzien BeLKasen.

Otro, b . Juan Gallart Valero, re
ingresa con el empleo de Coronel,

con antigüedad de 23 de enero de
1939. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Carlos 
Quintana Palacios.

Otro, D. Emilio Diaz-Moreu Iri
sarri, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 22 de 
febrero de 1939. Situación en la 
Escala complementaria en rela
ción con la activa: a continua
ción de D. Alejandro Páramo Gui- 
tián.

Otro, D. Pascual Genis Arbizu, 
reingresa con el empleo de Coro
nel, con antigüedad de 19 de marzo 
de 1939? Situación, 'en la Escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de don Ri
cardo González Gutiérrez.

Otro, D. Teófilo Hernández Pé
rez, reingresa con el empleo de Co
ronel, con antigüedad de 3 de agos^ 
to de 1939. Situación en la Escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de D. José 
de la Gándara Marsella.

Otro, D. Justo González Martí
nez, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 8 dé 
enero de 1937. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la activa: le correspondió el 
pase a situación de reserva el 6 
de noviembre de 1939.

Otr.o, D. -Adolfo Nieto Castró, re
ingresa con el empleo de Coronel, 
con antigüedad de 18 de márzo de
1938. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: le correspondió el pase a si
tuación de reserva el 27 de sep
tiembre da 1939.

Otro, D. Alfredo Alfonso Vivero, 
reingresa con el empleo de Coro
nel, con antigüedad de 8 de julio 
de 1938. Situación en la Escala . 
complementaria en relación con la 
activa: le correspondió el pase a 
situación de reserva el 17 de sep
tiembre de 1939.

Otro, D. Bemando Castañón Re
guera, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 23 de 
enero de 1939. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
cón la activa: le correspondió el 
pase a situación de reserva el 6 de 
julio de 1939.

Capitán D. Angel Ferrer Cabal; 
reingresa con el empleo de coman
dante, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. Situación en ia ’lSflH
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. cála complementaria en .relación 
con la activa: a continuación de 
D. Francisco Santiso Solís.

Otro, D. Eduardo Garcia Serena, 
reingresa con el empleo de coman
dante, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. Situación en la Es
tala complementaria en relación 

n la activa: a continuación de 
José Lazcano Rengifo.

Otro, D. Valeriano Pérez Muñoz, 
reingresa con el empleo de coman
dante, con antigüedad de 28 de 
«eptiembre de 1937. Situación en la 
¿Sécala complementaria en relación 
ton la activa: a continuación de 
K>. Joaquín Baeza Castro.

Otro, D. Luis Ayuso Sánchez-Mo- 
Jero, reingresa con el empleo de 
comandante, con antigüedad de 21 
de marzo de 1938. Situación en la 
fiacala complementaria en relación 
ton la activa: a continuación de
C. Bernardino Rocinos Villaverde.

Otro, D. Olegario González de don
Alonso, reingresa con el empleo de 
comandante, con antigüedad de 
20 de octubre de 1938. Situación 
en la Escala complementaria en 
relación con la activa: a continua
ción de D. Nicolás Cobo Gálvez.

Otro, D. Benigno Aznar Montero, 
reingresa con el empleo de capi
tán, con antigüedad de 19 de oc
tubre de 1928. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de
D. Francisco Girón López.

Otro, D. Luis Barrios Paz, re
ingresa con el empleo de capitán, 
con antigüedad de 25 de noviem
bre de 1928. Situación en la Esca
la complementaria en relación con 
la activa: a continuación de don 
Joaquín Márquez Órtiz.

Otro, D. José Cobos Ortiz, rein
gresa con el empleo de capitán, 
con antigüédad de 31 de enero de 
1931. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. José 
Prado Torres. *

Comandante D. Carlos Alvarez 
Ulmo, reingresa con el empleo de 
coronel, con - antigüedad dé 23 de 
eneró de 1939. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D, Ramón Pozo Pascual.

Otro,. D. José Iglesias López, re
ingresa con el empleo de coronel,, 
don antigüedad de 8 de julio de

1938. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva:' a continuación de D. Gon
zalo Gómez Abad.

Otro, D. Rafael Lecuona Hardis- 
son, reingresa con el empleo de 
Coronel, con antigüedad de 23 de 
febrero de 1939. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. Nemesio Barrueco Pérez.

Otro, D. Adolfo López de Soria 
y Gutiérrez, reingresá con el em
pleo de teniente coronel, con an
tigüedad de 18 de marzo de 1937. 
Situación en la Escala complemen
taria en relación con la activa: a 
continuación de D. Valeriano Ru
bio Losada.

Otro, D. Andrés de Lorenzo-Cá- 
ceres y Monteverde, reingresa con 
el empleo de coronel, con anti
güedad de 20 de marzo de 1937. 
Situación en la Escala complemen
taria en relación con la activa: 
a continuación de D. Julio Fernán
dez de los Ríos.

Otro, D. Juan Losada Manteca, 
reingresa con el empleo de coronel, 
con antigüedad de 8 de julio de 
1938. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Agus
tín t)evós Latorre.

Otro, D. Ildefonso Marín López, 
reingresa con el empleo de coro
nel, con antigüedad de 8 dé Julio 
de 1938. Situación en la Escala 
complementaria en relación' con la 
activa: a continuación de D. Rafael 
de Lacy Gual.

Otro, D. Manuel Molina Burgos, 
reingresa con el empleo de coronel, 
con antigüedad de 20 de marzo de
1937. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. ( José 
Puente Ruiz.

Otro,. D. Alfonso Morandeira 
Gonzalvo, reingresa con el empleo 
de coronel, con antigüedad de 23 
de enero de 1939. Situación en la 
Escala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
de D. Pedro Luengo Benítez.

Otro, D. Gerardo Mulero Palen- 
-cia, reingresa con el empleo de co
ronel, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. Situación en la Es
cala complementaria en, relación 
con la activa! a continuación de 
D. Vicente Laguna Azprín. ,

Otro, D. Pedro Murillo Saslaín, 
reingresa con el empleo de coronel, 
con antigüedad de .8 de julio de
1938. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la Ac
tiva: a continuación de D. Miguel 
Diez Olavarría.

Capitán D. Jacinto Martínez Bâ  
rrie, reingresa con el empleo de 
comandante, con antigüedad de 10 
de diciembre de 1936. Situación en 
la Escala complementaria en rela
ción con la activa: a continuación 
de D. Francisco Curbera Sulleiro.

Otro, D. Emilio Ossorio Pascual, 
reingresa con el empleo de coman
dante, con antigüedad de 6 de sep
tiembre de 1934. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. Angel García Martínez.

Otro, D. Francisco Mifsut Sasso, 
reingresa con el empleo de capi
tán, con antigüedad de 21 de abril 
de 1934.: Situación en la Escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de D. Ar
turo Hidalgo Menés.

Teniente D. Francisco Antoíínes 
Merino, reingresa con el empleo de 
capitán, con antigüedad de 20 de 
marzo de Í937. Situación en la Es
cala complementarla en relación 
con la activa; a continuación de 
D. Félix Ballesteros del Val.

Otro, D. Luis Laporta Casaus, re
ingresa con el empleo de capitán, 
con antigüedad de 20 de marzo 'de 
1937. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Sanda- 
11o Clemente González Pérez.

Otro, D. Gabriel Moreno Ruiz, 
reingresa con el empleo de capi
tán, con antigüedad de* 30 de di
ciembre de 1935. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con ta activa: a continuación de
D. Antonio Abreu Ramón.

Otro, D. Félix Moro Huertos, re
ingresa con el empleo de capitán, 
con antigüedad de 5 de riiarzo de 
1934. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación dé D. Fran
cisco Zambrano Hidalgo..

Otro, D,/ Agustín del Rincón, Ai- 
faro^ reingresa con el empleo de 
capitán, con antigüedad de 22 de 
octubre de 1936. Situación en la 
Escala complementaria en relación
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con la activa: a continuación de 
D. Antonio González Sánchez.

Capitán D. Manuel de Pedro Fa- 
dón, reingresa con el empleo de 
capitán, con# antigüedad de 31 de 
enero de 1927. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la activa: le correspondió el 
pase a situación de remirado el 9 
de mayo de 1937.

Otro, D. José Gil Torrents, re
ingresa con el empleo de capitán, 
con antigüedad de 16 de febrero 
de 1927. Situación en la Escala, 
complementaria en relación con la 
activa: le correspondió el pase a 
situación de retirado el 11 de no
viembre de 1937.

Comandante D. Alfonso Fernán
dez de Alba y Mingorance, reingre
sa con el emoleo de teniente coro
nel, con antigüedad de 30 de di
ciembre de 1935. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activa: le correspondió el 
pase a situación de reserva el 24 
de mayo de 1938 y el ascenso a co 
ronel no le correspondía hasta, el 
8 de julio de 1938.

Caballería

. Capitán D. Iñigo Diarte Expósi
to, reingresa con el empleo de co
mandante, con antigüedad de 18 
de marzo de 1938. Situación en la. 
Escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. Adolfo García Mora.

Teniente D. Segundo Hernández 
'Gallego, reingresa corr el empleo 
de' capitán, con antigüedad de 20 
de marzo de 1937. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. Martín Molina Fernández;

Otro, D. Manuel Ibáñez López, 
reingresa con el empleo de capi
tán, con antigüedad de 16 de di
ciembre de 1936. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. Sergio Rib.ero García.

Otro, D. Máximo Madarro Alon
so, reingresa con el empleo de ca
pitán, con antigüedad de 16 de 
diciembre de 1936.,Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. José Paternina Iturriagagoitia

Otro, D. Juan Palacios Domingo, 
reingresa con el empleo dé capi
tán .’ cón antigüedad de .26 dé no
viembre'.de- 1934, Situáclóh en la

Escala complementaria en relación I 
con la activa: a continuación de 
D. Policarpo Blanco Muñoz.

Otro, D. Sergio Ribero García, 
reingresa con el empleo de capi
tán, con antigüedad de 16 de d i
ciembre de 1936. Situación en la 
Escala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. Angel Salgado Cao.

Alférez D. Manuel Germán Co- 
menge, reingresa con el empleo de 
capitán, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la activa: a continuación de 
D. José Rosua Gómez.

Otro, D. Julián Laborda Gracia, 
reingresa con el empleo de capi
tán, con antigüedad de 20 de mar
zo de 1937. Situación en la Escala 
complementaria en relación coy la 
activa: a continuación de D. Ginés 
Gálvez Caravaca.

Otro, D. Matías Ruiz Tierra, re
ingresa con el empleo de capitán, 
con antigüedad de 20 de marzo de 
1937. Situación en la Escala com 
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Alejan
dro Nieto Gómez.

Artillería
, Coronel D. Francisco Aguilar 
Baena, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 9 de 
marzo, de 1931. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la activa: le correspondió el 
pase a situación de reserva el 28 
de septiembre de 1939.

Teniente coronel D. Luis Claros 
Martín, reingresa con el empleo de 
coronel, con antigüedad de 3 de 
marzo de 1934. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con la activa: le correspondió el 
pase a situación de reserva el 29 
de marzo de 1939.

Alférez D. Joaquín Aranda Mu
ñoz, reingresa coh el empleo de 
capitán, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937. Situación en la Es
cala complementaria en relación 
con lar-activa.: a continuación de 
D. Francisco Tapia Muñoz.

Otro, D. Andrés Lezcano Ibáñez, 
reingresa con el empleo de capi
tán, con antigüedad de 20 de mar
zo dé 1937. Situación en la Escala 
compleméntarla en relación con la 
activa: a continuación de D. Julio 
Antón Andrés.' ' ' ' '

Otro, D. Luis Prats Riera, re
ingresa con el empleo de capitán, 
con antigüedad de 20 de marzo de 
1937. Situación en la Escala com
plementaria en relación con la ac
tiva: a continuación de D. Gon
zalo Cantón Moreno.

Ingenieros
Alférez D. León López Rodríguez, 

reingresa con el empleo dé capi
tán, con antigüedad de 20 de mar
zo de 1937. Situación en la Escala 
complementaria en relación con la 
activa: a continuación de D. Ma
nuel Matamoros Fernández.

Madrid, 15 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS

CIRCULAR de 19 de diciembre de 
1939 anunciando una vacante de 
Jefe de Vuelos sin motor, en la 
Dirección General de Aeronáuti
ca Civil, para Jefes y Oficiales 
del Arma de Aviación que estén  
en posesión del Titulo de Vuelos 
sin m otor.

Existiendo una vacante de Jefe * 
de' Vuelos sin Motor en la Direc
ción General de Aeronáutica Ci
vil, dependiente del Ejército del 
Aire, se anuncia por el presente 
Concurso para que los Jefes y Ofi
ciales del Arma de Aviación que 
estén en posesión del título de 
Vuelos sin Motor, puedan solici
tarla en el plazo de veinte dias a 
contar desde la fecha de puolíca- 
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, mediante 
instancia dirigida al excelentísimo 
señor Ministro del Aire.

Madrid, 19 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Y AGÜE
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D e s t i n o s
ORDEN de 19 de diciembre de 1939 

disponiendo pasen destinados a 
la Escuela de Transformación de 
Jerez de la Frontera (Cádiz), el 
Teniente don José María Torrent 
Moreno y el Alférez don José Ma
ría Díaz Rodríguez, como Ayu
dantes de Profesor.

Como resultado d e l  Concurso 
anuneiado por Orden de este Mi
nisterio, de íeoha 16 de noviembre 
lUtimo (B. O. número 323), pasan 
destinados como Ayudantes de Pro
fesor, a la Escuela de Transfor
mación de Jerez de la Frontera 
(Cádi*), el Teniente don José Ma
ría Torrent Moreno, del 42 Grupo, 
y el Alférez don José María Diaz 
Rodríguez, del 27 Grupo.

Madrid, 19 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 19 de diciembre de 1939 
disponiendo pase destinado a la 
Subdirección de Tráfico Aéreo el 
Teniente Piloto don Arturo Zú- 
fiiga Alvareda.

Pasa destinado el Teniente Pi
loto don Arturo Zúñiga Alvareda, 
del 11 Grupo, a 4a Subdirección de 
Tráfico Aéreo.

Madrid, 19 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜK

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
abriendo información pública so- 

, bre posibles soluciones a la nor
malización de las cargas finan - 

• cieras de Empresas afectadas por 
el dominio marxista.

Ilmo. Sr.: Existe- cierto número 
de Empresas cuyo equilibrio eco
nómico ha resultado afectado por 
las consecuencias derivadas de la 
txplotaeión marxista y de la gue
rra de liberación de modo tal que, 
ul presente, la atención de cargas 
financieras resultarla difícil s i4 la 
moratoria cesase. El fenómeno se 
acusa particularmente en Empre

sas que bajo el dominio enemigo 
vieron estabilizados sus precios de 
venta, considerablemente aumen
tados los gastos de la explotación y 
en suspenso—única manera de sos
tener el equilibrio— las cargas fi
nancieras, cuya acumulación acre
ce la necesidad de soluciones ra
zonables.

Advertido el problema desde' an
tes del fin de la guerra y clara
mente percibida la gravedad que 
supondría un encauzamiento del 
mismo por los trámites procesales 
ordinarios de los juicios universa
les, el Decreto de 2 de marzo de 
1938, en su artículo 14, asigno a 
la competencia dei Servicio Nacio
nal de Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas el e¿iudio y pro
puesta ‘ de los prcccuimirnics es
peciales park !a subsLv.: -.•lació-'/ds 
insolvencias ocasionadas por la so
cialización.

Tal estudio, publicada ya la Ley 
reguladora del desbloqueo, no debe 
demorarse más. Y, a fin de que el 
proyecto que en su día pueda ser 
sometido a la deliberación del G o
bierno no surja de un trabajo pu
ramente especulativo, sino de la 
consideración realística de los he
chos a la luz de la justicia, es con
veniente comenzar por la apertu
ra de,una información pública.

En prosecución, por tanto, de la 
obra de reconstrucción financiera.

Este Ministerio se ha servide 
disponer que en la Dirección Ge
neral del cargo de V. I.~ quede 
abierto, hasta el 31 de enero de 
1940, un período de información 
pública escrita, para que los inte
resados en la materia a qué esta 
Orden se refiere puedan sugerir 
soluciones en cuanto al fondo y en 
cuanto a los procedimientos espe
ciales que deban disponerse.

Al término del período de infor
mación se servirá V. I. elevar a 
este Ministerio un resumen siste
mático' de la misma, acompañado 
del dictamen de ese Centro.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de V939. 

Año de la Victoria.
LARRAZ

Ilmo. Sr. Director General de Ré
gimen Jurídico d e Sociedades 
Anónimas,

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de diciembre de 1939 
fijando plazo para presentación 
de declaraciones juradas a los 
funcionarios que se encuentran  
en situación de excedencia vo
luntaria, a los opositores aproba
dos en expectación de ingreso y 
a los que tienen reconocido de
recho a ingresar en el Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir.

Ilmo. Sr.: La Ley de 10 de fe
brero del corriente añoV fijando 
normas para la depuración de fun
cionarios públicos, impone la obli
gación a éstos de presentar las 
oportunas declaraciones juradas 1 
con los datos que en la mismá se 
cieterminan, obligación que debe 
alcanzar igualmente a todos aque
llos que se encuentren en situa
ción de excedencia voluntaria con
cedida con anterioridad a la fecha 
gloriosa del 18 de julio de 1936, 
así como a los opositores apro
bados en expectación de ingreso y 
a ios que tienen derecho reconoci
do a ingresar en el Cuerpo de Au
xiliares, a extinguir, de este De
partamento.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que todos aquellos fun
cionarios que se hallen en las si
tuaciones anteriormente expuestas 
habrán de presentar, para su de
puración, dichas declaraciones ju 
radas, en el plazo improrrogable 
de diez días, contados a partir de 
la publicación, de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bien entendido que, de 
no hacerlo así, perderán sus de
rechos y serán dados de baja  del 
Escalafón correspondiente y de las 
relaciones de aspirantes los en 
eñas comprendidos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V .'I. muchos años 
Madrid, 20 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas. /

Ilmo. Sr, Jefe de los Servicios Cen
trales, de este Ministerio.
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ORDEN de 12 de diciembre de 1939 
concediendo aumento de sueldo, 
por quinquenios, al  personal de  
la extinguida Subsecretaría de la 
Marina Civil que se relaciona.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, vistas 

las propuestas formuladas a favor 
del personal de la extinguida Sub
secretaría de la Marina civil que 
st expresa en la unida relación, y 
de acuerdo con lo informado por

la Dirección General de Comuni
caciones Marítimas e Intervención 
General del Estado, ha resuelto 
conceder los aumentos de sueldo 
por quinquenios a partir de la fe
cha y con efectos administrativos 
que al frente de cada uno se in
dican, sin que sean de abono las 
cantidades devengadas con ante
rioridad al Glorioso Alzamiento 
Nacional.

Madrid, 12 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, P. D., Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Co

municaciones Marítimas.-Sr. 
fe de la Sección Económico-ad
ministrativa.—Sr. Habilitado de 
las Direcciones Generales de Co
municaciones Marítimas y Pair
ea.-—Sres..........

R E L A C I O N  D E  R E F E R E N C I A

Categoría Nombres y apellido*
Aumento que 

•• concede
Cuantía d e l 

aumento
Fecha deede que se exnplésa 1 

canta*

Auxiliar de Oficinas. D. Félix Aguirre Zárraga ....................... 5.* 750 V- 5-89
Agente de 2. 

Marítima. 
Idem

de Policía 

ídem.
D. Rafael Viturro Outeiral ....................
D. Francisco Fernández Pérez ..............

1.°
1*
1.®

500
500

»
>

27- 3-39 
27- 3-39

Idem ídem. D. Manuel Rey Campos ......................... 500 a . 2- 4-39
Idem Idem. D. Jesús Rey Ferreida ..... :...................... 1.*

1*
1*
r°

500 » 23-11-39
Idem Idem. D. Francisco Ruiz Chacón ..................... 500 » 21- 3-39
Idem idem. ' D. Pedro Pérez Luna ............... .............. 500 i 24-11-38
Idem ídem. D. Félix Neira Nelra ......................:....... 500 31- 3-39
Idem ídem. D. Felipe Delgado Delgado ......... .*......... i.® 

' i*  
i.®

500 > 21- 3-39
Idem ídem. D. Cesáreo Bilbao Expósito ................... 500 » 23- 3-39
Idem idem. 1}. Pedro Toledo Ortega ......................... 500 » 17- 3-39
Idem Idem. D. Antonio López y López ..................... i.°

1.® y 2.°
500 > 26- 3-39

Ordenanza de Semáforos. D. Francisco Pérez Baldó ..... ............... 200 > El 1.® desde
28-5-36, y el 
2.® desde 28 
del 5 del 38.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
de instalación de alumbrado en 

 el teatro María Guerrero.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de instalación de alumbra
do en el teatro Maria Guerrero, 
redactado por el Arquitecto don 
Pedro Muguruza y Otafio;

Resultando que el proyecto de 
referencia asciende su presupues
to a la cantidad de 47,960,00 pe
setas, una vez sumadas a su eje
cución material de 43.600 pese
tas las partidas de 1.636 pesetas 
de honorarios de formación de 
proyecto, otras 1.6á5 pesetas de. 
honorarios de dirección. 981 pese- 
*** de honorarios del Aparejador

y 109 pesetas del premio de pa
gaduría;

Resultando que las obras de ha
bilitación del teatro María Gue
rrero están terminadas, a falta, 
para su normal funcionamiento 
como sala de espectáculos, de rea
lizar en la escena las instalacio
nes indispensables conducentes a 
producir en ella los efectos escé
nicos de luz y ambiente, que se 
consigue, en su parte, más indis
pensable, con las qbras propues
tas;

Resultando que el proyecto ha 
sido informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civi
les, en armonía con lo dispuesto 
en el artfcu/lo 25 del Real Decre
to de 4 de septiembre de 1908, en 
sentido favorable a su. aprobación;

Considerando que está suficien
temente demostrada la necesidad 
de las obras de referencia, y que 
el importe de su presupuesto per

mite se lleven a efecto por el sis
tema de administración, en ar
monía con la autorización que es
tablece el Decreto de 27 de mar
zo de 1925, en relación con la vi
gente ley de Contabilidad;

Considerando que en el Capítu
lo tercero, Artículo sexto, Grupo 
primero, Concepto séptimo, existe 
crédito para las obras de conser
vación y reparación de todos los 
edificios dependientes de este Mi
nisterio, no comprendidos en con
ceptos especiales, y cuyos presu
puestos no excedan de 50.000 pe
setas,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el expresado proyecto por su 
mencionado presupuesto- total de 
47.960 pesetas, y que las obras se 
ejecuten por el sistema de admi
nistración, debiendo abonarse su 
importe con cafgo al crédito com
prendido en el Apartado tercero,.
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Articulo sexto, Grupo segundo, 
Concepto séptimo, del presupues
to de este Departamento; habien
do consignado su conformidad con 
la obligación que se contrae el 
Delegado en este Ministerio de la 
Intervención General de la Ad
ministración del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años! 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Señor Director General de Bellas 
Artes.

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando la cuenta en firme de 

“ gastos originados en las obras de 
construcción de estanterías para 
la instalación de los libros per- 
fenecientes a la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, en el 
Archivo Histórico de Avila.

limo. Sr.: Vista la cuenta ¿n fir
me de gastos originados en las 
obras de construcción de estante
rías para la instalación de los li
bros pertenecientes a la Escuela 
Superior de Arquitectura de Ma
drid, en el Archivo Histórico de 
Avila, importante 3.284,86 pesetas 
íntegras, de las que, deducidas pe
setas 25,38, correspondientes al 
1,30 por ciento de pagos al Esta
do, quedan liquidas 3.259,48 pese
tas, incluidos ya los honorarios fa
cultativos del Arquitecto y Apare
jador y el premio de Pagaduría.

Resultando que, según manifies
ta el Director de la Escuela Supe
rior de Arquitectura estas obras 
fueron ejecutadas antes de ser 
aprobadas, dada la urgencia que 
exigía la conservación de una gran 
parte de volúmenes que componen 
la biblioteca de la expresada Es
cuela, que se hallaba instalada en 
el edificio construido para dicho 
Centro docente en la Ciudad Uni
versitaria, al iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional, y que pudo 
eer salvada y evacuada al Archivo 
Histórico 'de la ciudad de Avila, 
en donde se encuentra actualmen- ¡ 
te, I

Considerando que está demos- | 
trada la necesidad de las obras de I

referencia y, por tanto, el proce
dimiento de su realización, 

Considerando que el importe de 
la cuenta asciende a 3.284,86 pe
setas, que está debidamente justi
ficada y visada por el Arquitecto 
Director don Ignacio Fiter, y que 
en el Capítulo tercero, Artículo 
sexto, Grupo primero, Concepto 
séptimo, existe crédito para las 
obras de conservación y reparación 
de todos los edificios dependien
tes de este Ministerio no compren
didos en conceptos especiales, y 
cuyos presupuestos no excedan de 
50.000 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de la cuenta en firme, 
justificativa de las obras de cons
trucción de estanterías para la ins
talación de los libros pertenecien
tes a la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, por su im
porte de 3.284,86 pesetas, que dicha 
cantidad se libre a favor del apa
rejador don Víctor Gil Jiménez, 
que rinde la expresada cuenta, ha
biendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae,, el 
Delegado en este Ministerio de la 
Intervención general de la Admi
nistración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN
i

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el primer proyecto 
parcial de obras para la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y 
Grabado.
limo. Sr.: Visto el primer pro

yecto parcial de obras para la Es
cuela Especial de Pintura, Escul
tura y Grabado, redactado por el 
Arquitecto don Pedro de Muguru- 
za Otafio;

Resultando que el expresado 
proyecto asciende, en su presu
puesto total, a la cantidad dé pe
setas 49.905,29, de las que corres- 

I ponden a la ejecución material 
I 44.838,29 pesetas; a los honorarios 
| por formación de proyecto, pese- 
i tas 1.905,62, e igual cantidad

dt 1.905,62 pesetas por los de di
rección de obra; a los del Apare
jador, 1.143,72 pesetas, y al pre
mio de pagaduría, 112,04 pesetas;

Resultando que el proyecto ha 
sido informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civi
les en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 25 del Real Decre
to de 4 de septiembre de 1908, en 
sentido favorable a su aprobación;

Considerando que está suficien
temente demostrada vla necesidad 
de estas obras, tanto por la ín
dole de los trabajos, que consis
ten principalmente en el arreglo 
de cubiertas, demolición de algu
nas fábricas de ladrillo y cons
trucción de otras, arreglo de guar
necidos y enfoscados, pavimentos, 
carpintería, pintura y electricidad, 
en todas las plantas del edificio, 
como por las manifestaciones he
chas por el Director del Centro 
ante la necesidad de tener que ve
rificarse cursillos breves y aten
der a la enseñanza del curso ofi
cial de 1939-40;

Considerando que el importe del 
presupuesto permite se realicen las 
obras por el sistema de adminis
tración que autoriza el Decreto de 
27 de marzo de 1925, en relación 
con la vigente ley de Contabilidad, 
y que en el Capitulo tercero, .Ar
ticulo sexto, Grupo primero,' Con
cepto séptimo, existe un crédito 
para las obras de reparación y 
conservación de todos los edificios 
dependientes de este Ministerio no 
comprendidos en conceptos espe
ciales y cuyo presupuesto no ex
ceda de 50.000 pesetas,

E s t e  Ministerio ha resuelto 
aprobar el expresado proyecto por 
su presupuesto total de 49.905,29 
pesetas, y que las obras se lleven 
a cabo por el sistema de admi
nistración; habiendo mostrado su 
conformidad con la obligación que 
se contrae el Delegado en este Mi
nisterio de la Intervención Gene
ral de la Administración del Es
tado.

Lo qiie digo a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

llano. Sr. Director General de Be
llas Artes.
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ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
urgentes de reparación , conser
vación y en treten im iento de ser- 

. vicios en el edificio ocupado por 
la Casa de Salud de Santa Cris
tina y Escuela Especial de M a
tronas.

I lmo. Sr.: Visto el "proyecto de 
obras urgentes para reparación, 
conservación y entretenimiento de 
servicios en el edificio ocupado por 
la Casa de Salud de Santa Cristi
na y Escuela Especial de Matro
nas, formulado por el Arquitecto 
don Lorenzo Gallego, con presu
puesto de ejecución material, que 
importa 44.922,00 pesetas y ascien
de a 49.998,19 pesetas una vez adi
cionadas las partidas de 3.818,38. 
141,51 y 112,30 pesetas, correspon
dientes, respectivamente, al 4,25 
por 100 de honorarios facultativos 
por formación de proyecto y di
rección de obra, al 60 por 100 so
bre los de dirección de obra, co
rrespondiente a honorarios de Apa
rejador, y al 0,25 por 100 de premio 
del pagador;

' Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente in form a
do por la Junta Facultativa de 
Construcciones civiles, al cumplir
se lo prevenido por el artículo 25 
del Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes.

Este Ministerio tía dispuesto la 
. aprobación de dicho proyecto por 
su expresado importe tot*l de pe
setas 49.998,19, y que las obras se 
lleven a cabo por el sistema de 
administración, en armonia con lo 
que autoriza el Decreto de 27 de 
marzo de 1925, debiendo abonarse 
su importe con cargo al crédito 
que figura en el Capítulo tercero, 
Artículo s e x t o ,  Grupo primero. 
Concepto séptimo del presupuesto 
vigente de este Departamento, ha
biendo consignado su conformidad 
con la obligación que se contrae

el Delegado en este Ministerio de 

la Intervención Genejai de la Ad

ministración del Estado.
. Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dioa guarde a %  Z. muchos años.

Madrid, 16 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Superior y Media.

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 

de reparaciones urgentes en el 
edificio de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Madrid.

I lmo. Sr.: Visto el proyecte de 
obras de reparaciones urgentes en 
el edificio de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Madrid, form u
lado por el Arquitecto don Carlos 
López Romero; v 

Resultando que el expresado pro7 
yecto asciende en total a 49.630,02 
pesetas, de las que corresponden a 
la Ejecución material 44.580,17 pe
setas, a honorarios facultativo^ por 
formación dé proyecto 1.894,65 pe
setas, y otras 1.894,65 pesetas por 
los de dirección de obras; 1.136,79 
pesetas a los del Aparejador y 
123,76 al premio de pagaduría;

Resultando que el proyecto ha 
sido favorablemente informado por 
la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles;

Resultando que las obras son de 
"carácter urgentísimo e inaplaza
ble, para dejar el edificio en las 
mínimas condiciones de aprove
chamiento, y que consisten en re
paración de cubiertas, pavimenta
ción del vestíbulo, reposición de 
cristales en la parte del edificio 
que se va a habilitar para labores 
docentes, y las complementarias de 
carpintería, pintura y reparación 
de W. C. en planta baja;

Considerando que está suficien
temente demostrada la necesidad 
y urgencia de estas obras y que 
deben ser realizadas dentro de 
breve plazo, a fin de no dificultar 
en lo posible la labor docente de 
dicho Centro;

Considerando que el imperte de 
su presupuesto permite que se rea
licen por el sistema de adminis
tración y que en el Capítulo terce
ro, Artículo sexto, Grupo primero, 
Concepto séptimo, existe, crédito 
para estas atenciones,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del expresado proyec
to en su presrpueato de 49.630,02

pesetas; que las obras se ejecuten 
por el sistema de administración, 
habiendo consignado su conform i
dad con la obligación que se con
trae el Delegado en este Ministerio 
de la. Intervención General de la 
Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento'. 1

Dios guarde a V. I. muchos años.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica,

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto parcial de 
reparaciones eú el In s titu to  Ca- 
ja l de esta capita l. .

I lmo. Sr.: Visto el proyecto par
cial de reparaciones en el In sti
tuto Cajal, de esta capital, form u
lado por el Arquitecto don Pedro 
Muguruza, con presupuestó de 
ejecución material que importa 
45.178,06 pesetas, y asciende a  pe
setas 49.989,51, una vez adiciona
das l a s  partidas de 3.614,24; 
1.084,27 y 112,94 pesetas, corres
pondientes, respectivamente, a ho
norarios facultativos de formación 
de proyecto y dirección de obras 
en razón del 1,4 por 100; a hono
rarios de Aparejador en cuantía 
del 60 por 100 sobre los de d irec-x 
ción de obras, al 0,25 poV 1Ó0 del~ 
premio del pagador;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente in form a
do por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, al cumplir
se lo prevenido en el Artículo 26 
del Decreto de 4 de septiembre del 
año 1908;

Considerando que se trata do 
obras necesarias y urgentes,

Este M inisterio ha dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto por 
su presupuesto total eje 49.989,51 
pesetas, y que las obras se ejecu
ten por el sistema de administrar 
ción, debiendo abonarse su im por
te con cárgo al crédito que flgu- 
ra en el Capítulo tercero, A rticu
lo sexto, Grupo segundo, Concep
to séptimo, del presupuesto dé e¿- 
te Departamento; habiendo con
signado su conform idad con la 
obligación ,que se contrae el Dele
gado en este M inisterio de la In 
tervención General de la AdmLnte» 
tración del E¿w*do.
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Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En- 
aeñanzas Superior y Media.

ORDEN de 16 diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
de reparación del Jardín Botá
nico de esta capital.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reparación del Jardín 
Botánico, de esta capital, formu
lado por el Arquitecto don Pedro 
Muguruza, con presupuesto de eje
cución material que importa pe
setas 27.359,10 y asciende a pese
tas 30.558,07, una vez adicionadas 
las partidas de 2.407,60; 722,98 y 
68,39 pesetas, correspondientes, 
respectivamente, al 4,40 por 100 de 
honorarios facultativos - por for- 

.mación de proyecto dirección de 
-obra, al 60 por 100 sobre honora
rio* de dirección correspondiente 
a los del aparejador y al 0,25 por 
100 del premio del pagador;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente informado 
por la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, en armonía con 
lo prevenido en el Artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre del 
año 1908;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar dicho proyecto por su expre
sado presupuesto total de 30.558,07 
pesetas, y que las obras se ejecu
ten por el sistema de administra
ción y se abonen con cargo al- cré
dito de obras de reparación y con
servación de todos los edificios que 
dependen de este Ministerio no 
comprendidos en conceptos espe
ciales, cuyos presupuestos no ex
cedan de 50.000 pesetas, que figu
ra en el Capítulo tercero, Artícu
lo sexto, Grupo segundo, Concep-^ 
to séptimo, del presupuesto de es
te Departamento; habiendo con
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae la In

tervención General de la Admi
nistración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
f

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 16 de diciepibre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
de reparación en el Instituto de 
Reeducación de Inválidos en Ca- 
rabanchel Bajo.

limo. Sr.: Visto el proyecta de 
obras de reparación en el Instituto 
de Reeducación de Inválidos, con 
situación del edificio en Caraban- 
cheLBajo, formulado, por el Arqui
tecto don Francisco de Asís Nava
rro Borrás con un presupuesto de 
ejecución material de 45.087,34 pe
setas y de 49.596,06 pesetas, una 
vez adicionadas las partidas de 
3.381,54, 1.014,46 y 112,72 pesetas, 
correspondientes a honorarios fa
cultativos por formación de pro*? 
yecto y dirección de obra del Ar
quitecto, a honorarios dél Apare
jador y a premio de pagaduría, 
respectivamente;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente informado 
por la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles al cumplirse lo 
prevenido en el artículo-25 del De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que se trata de 
obras necesarias y urgentes;

Considerando los fines docentes 
a que está destinado el edificio, 

Este Ministerio ha resuelto apro 
bar dicho proyecto por su expre
sado presupuesto total de 49.596,06 
pesetas y que las obras se ejecuten 
por el sistema de administración 
en armonía con lo que autoriza el 
Decreto de 27 de marzo de 1925, 
debiendo abonarse su importe con 
cargo al Capítulo tercero, Articu
lo sexto, Grupo segundo, Concepto 
séptimo del vigente presupuest • 
para obras de reparación y con
servación de todos los edificios que 
dependen de este Ministerio, no 
comprendidos en conceptos espe
ciales, habiendo consignado su con-'

formidad con la obligación que se 
contrae la Intervención delegada 
de este Ministerio de la Admlnis* 
tración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
de consolidación en la mediane
ría táller de fragua y otras va
rias en el edificio de la "Escuela 
de Orientación profesional y 
preaprendizaje de Madrid.

limo. Sr.; Visto el proyecto de 
obras de consolidación en la me
dianería taller de fragua y otras 
varias en el edificio de la Escue
la de Orientación Profesional y 
Preaprendizaje dé Madrid, redac
tado por el Arquitecto don Euge
nio Sánchez Lozano:

Resultando que el expresado 
proyecto asciende, en total, a la 
cantidad de 22.377,65 pesetas, dis
tribuidas en la forma siguiente:' 
para su ejecución material, pese
tas 20.537,51; para honorarios fa
cultativos por la formación de 
proyecto, 688 pesetas; para los de 
dirección, otras 688 pesetas; para 
los honorarios del Aparejador, pe
setas 4Í2.80; por último, para pre
mio de pagaduría, 51,34 pesetas;

Resultando que el proyecto ha 
sido Informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civi
les, en armonía con lo dispuesto 
en el articulo 25 del Real Decre
to de 4 de septiembre de 1908, en 
sentido favorable, manifestando 
que está justificada la necesidad 
de realizar las obras con la pre
mura que se propone en evitación 
de cualquier accidente que el re
traso de su ejecución pudiera dar 
lugar; que el proyecto está, bien 
formulado, y por último, que las 
obras propuestas sólo 'pueden te
ner garantía dentro del interés 
especial de llevarlas, a cabo con 
toda escrupulosidad, recomendaii- 
do *1 sistema-de administración;*
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Considerando que #1 Capítulo 
tercero, Artículo sexto, Grupo p ri
mero, Concepto séptimo, existe 
un crédito para las obras de con
servación y reparación de todos 
los edificios dependientes de este 
Ministerio no comprendidos en 
conceptos especiales y cuyo pre
supuesto no exceda de 50.000 pe
setas,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación del expresado proyec
to por su presupuesto total de pe
setas 22.377,65, que las obras se 
lleven a efecto por el sistema de 
administración; habiendo consig
nado su conformidad con la obli
gación que se contrae el Delega
do en este M inisterio de la In 
tervención General de la Adm i
nistración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. D irector General de la
Enseñanza Profesional y Téc
nica.

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de obras 
de reform a en el In s titu to  dé 
San Isidro para term inar las 
nuevas instalaciones de la D irec
ción y Secretaría en la planta 
principal.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reforma en el Instituto 
de San Isidro, para term inar las 
nuevas instalaciones d * la D irec
ción y Secretaría de 1* planta 
principal, formulado por el A r
quitecto don Francisco de A: Fort;

Resultando que el expresado 
proyecto asciende su presupuesto, 
en total, a la cantidad de 49.888,23 
pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material 45.352,95 
pesetas, y a honorarios por form a
ción de proyecto y dirección de 
obras, 3.401,47 pesetas; honorarios 
del aparejador, 1.020,43 pesetas, y 
a premio de pagaduría, 113,38 pe
setas;

Resultando que el proyecto ha 
sido favorablem ente informado 
por la Junta Facultativa de Cons- 
trueekxies Civiles, en armonía con

lo dispuesto por el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1938;

Considerando que está suficien
temente demostrada la necesidad 
de urgencia de estas obras en la 
Memoria del proyecto y que deben 
ser realizadas dentro de 'u n  plazo 
breve, a fin de no dificultar la 
normalización de la vida en dicho 
Centro;

Considerando que el importe del 
presupuesto permite que sean rea
lizadas por el sistema de adminis
tración, conforme a lo establecido 
en el artículo 56 de la vigente ley 
de Contabilidad;

Considerando que en el Capítu
lo tercero, Artículo sexto, Grupo 
segundo, Concepto séptimo, existe 
crédito para las obras de conser
vación de todos los servicios de
pendientes del Ministerio no com
prendidos en conceptos especiales 
y cuyos presupuestos no excedan 
de 50.000 pesetas,

Este M inisterio fia dispuesto la 
aprobación del expresado proyec
to por su presupuesto de 49.888,23 
pesetas, habiendo consignado su 
conformidad con la obligación que 
se contrae el Delegado en este De
partamento de-la Intervención G e
neral del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de En
señarlas Superior y Media'.

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
aprobando el proyecto de arreglo 
de desperfectos en la Facultad  
de Farmacia de la Universidad 
Central.

limo. Sr.: Visto el ,proyecto de 
arreglo de desperfectos en la Fa
cultad de Farmacia de la Univer^ 
sí dad Central, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Javier 
de Luque, que importa 14.426,94 pe
setas, por ejecución material, a la 
que ha agregado el importe de 
1.723,74 pesetas por los concpptos 
al facultativo Aparejador y pre
mio de pagaduría, hace » »  total 
de 16.150,68 pesetas;

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente inform a
do por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles al cumplir
se lo prevenido en el artículo 25 
del Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que las obras, son 
necesarias y urgentes,

Esté Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto per 
su presupuesto total de 16.150,68 
pesetas y que las obras se ejecuten 
por el sistema de administración, 
en armonía con lo fu e  autoriza el 
Decreto de 27 de marzo de 1925, 
debiendo abonarse su importe con 
cargo al crédito que figura en el 
Capítulo tercero, Artículo sexto, 
Grupo segundo, Concepto séptimo 
del vigente presupuestó de este 
Departamento, habiendo consigna
do su conformidad con la obliga
ción que se contrae el Delegado 
en este Ministerio de la Interven
ción General de la Administración 
del Estado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanza Superior y Media.

MI N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 20 de diciembre de 1939 
aprobando la reglam entación del 
trabajo en la Banca privada.

Ilmo.^Sr.: De acuerdo con las 
facultades atribuidas a este M inis
terio, he acordado:

1.° Aprobar la Reglamentación 
del Trabajo en la Banca Privada 
propuesta por esa Dirección G e
neral, que queda facultada para 
interpretarla y hacerla, extensiva 
a otras actividades y para dictar 
cuantas disposiciones exija su 
aplicación concreta, pudiendo in 
cluso acordar normas privativas, 
con carácter total o parcial, para 
las Empresas que se hallaren en 
situación de excepción que impon-
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ga necesariamente tales medidas.
2.° Las Delegaciones Provincia

les de Trabajo resolverán asimis
mo sobre la aplicación del Regla
mento Nacional a los Estableci
mientos y Empresas que, en el te
rritorio do su jurisdicción, se de
diquen a otras actividades ade
más de la bancaria. En todo caso, 
aquellos Organismos comunicarán 
a la Superioridad todos los acuer
dos y resoluciones que adopten con 
motivo de la aplicación a la Ban
ca de las nuevas normas o de cua
lesquiera otras disposiciones lega
les.

3.° Las Delegaciones y Magis
traturas de Trabajo, cuando ten
gan que citar a una Empresa, lo 
harán en la Sucursal provincial 
que corresponda.

4.° .La Reglamentación Nacio
nal que se aprueba entrará en 
vigor el día 1 de enero de 1940, fe 
cha a partir de la cual se abo
narán los diferencias de sueldo 
que resulten, una vez hechos los 
necesarios acoplamientos.

5.° Atendido el carácter nacio
nal de aquélla, se publicará, con 
la presente Orden, en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, que
dando prohibida su reproducción 
por cualesquiera Organismos, Em
presas o particulares, sin autori
zación de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. #

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Tra
bajo.

REGLAMENTACION NA
CIONAL

CAPITULO I 

Extensión

Articulo l.6 La presente Reglamen
tación regula las relaciones de tra
bajo en las Empresas Bancarias de 
carácter privado que actúen en te
rritorio español.

Quedan excluidas de ella las fun
ciones de alta dirección, alto gobier
no o alto consejo, características de 
loa siguientes cargos: u otros semejan
tes: Director General, Director o Ge

rente de la Empresa, Subdirector Ge
neral, Inspector General, Secretario 
General, Jefe de la Asesoría Jurídica 
Central.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

Art. 2.° La organización práctica 
del trabajo, dentro de las normas y 
orientaciones de esta Reglamentación 
y de las disposiciones legales, es fa
cultad exclusiva de la Empresa que 
responderá de su uso ante el Estado.

Los sistemas dé racionalización, me
canización o división del trabajo que 
se adopten no podrán nunca perju
dicar la formación profesional que el 
personal tiene el derecho y el deber 
de completar y perfeccionar con la 
práctica diaria. Ni ha de olvidarse que 
la eficacia y el rendimiento del per
sonal, y en definitiva la prosperidad 
de la Empresa, dependen de la satis
facción interior que aquél sienta, sa
tisfacción que nace, no sólo de una 
retribución decorosa y justa, sino de 
que las relaciones todas de trabajo, y 
en especial las que sean consecuencia 
del ejercicio de la libertad que se.re
conoce a las Emprsas estén asentadas 
sobre la justicia.

CAPITULO III 
Del personal

Sección 1.a.—Clasificación

Alt. 3.° El personal de 4a Banca 
privada se clasifica en los sigueintes 
grupos:

1.—Empleados.
II.—Subalternos.
III.—Personal Titulado.'
IV.—Oficios Varios.
Art. 4.° Empleados son los que di

rigen o realizan las funciones o tra* 
bajos exigidos por las distintas ope
raciones bancarias o auxilian en la 
realización de las mismas.

Dentro de este grupo se distinguen 
las siguientes clases:

xl.—Jefes.
2.—Oficiales Técnicos.
3.—Auxiliares.
Jefes son los que, teniendo conoci

mientos teóricos y prácticos de todas 
las operaciones y funciones que se 
realizan en un establecimiento, llevan 
la dirección y gobierno del mismo, o 
de alguno o algunos de sus Organis
mos, Departamentos o 'Servicios, dé 
cuya marcha y actividad son directa
mente responsables. Dentro de esta

clase se comprenden cuatro catego
rías :

Pertenecen a la primera los que des
empeñan funciones de dirección o ge
rencia.

Integran la segunda cuantos ten
gan encomendadas funciones directi
vas de gestión o control.

Forman tercera todos los que, sin 
estar comprendidos en las anteriores 
categorías, tengan poder para reali
zar funciones propiamente bancarias; 
se exceptúan los que lo tienen para 
una función restringida o circunstan
cial.

Constituyen la cuarta los que, sin 
poderes, están al frente de un Nego
ciado o Sección.

Los Subdirectores y los Subjefes de 
Negociado, donde los haya, no formqn 
categoría especial, pero los últimos de-, 
berán pertenecer a la clase de Oficia
les Técnicos.

Oficial Técnico es el que, con .cono
cimientos teóricos y prácticos de las, 
funciones bancarias técnicas o espe
cializadas, de un Departamento (Ser
vicio, Sección o Negociado), desarro
lla normalmente, con la debida per
fección, cualquiera de las funciones 
o trabajos del mismo.

Son Auxiliares los que, poseyendo 
una general formación teórica ban
caria, ayudan a sus superiores con 
trabajos sencillos realizados con la 
doble finalidad de auxiliar a aquéllos 
y de capacitarse para la realización 
de los propiamente bancarios.

Art. 5.° Son Subalternos los que’’ 
desempeñan funciones de vigilancia, 
de recados o de cobros y pagos e n l á  
calle, o en Tas ventanillas del Banco.

Pertenecen a este grupo los Conser-r 
jes, Cobradores, Vigilantes, Ordenan
zas y «Botones» o «Recaderos». i

Podrá considerarse categoría espe
cial, dentro de la de Cobradores, la 
de aquellos que realizan trabajos de 
ventanilla, en la misma sucursal o en 
otra población distinta.

Art., 6.° Se considerará «personal 
titulado» todo aquel que ejerce un car
go en razón de título universitario o 
de idéntico rango y presta sus- servi- • 
cios, de un modo exclusivo o prefe
rente, a la Empresa, por un-suéldo o- 
tanto alzado y sin sujeción, por tan
to, a los • Aranceles o Escalas de- hono- . 
rarios corrientes en la respectiva- .prog
resión.- -- - .* . •• • v

Art. 7'.° Personal de * Oficios* Varios 
es el que, sin estar comprendido en
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ninguno de los grupos anteriores, rea
liza servicios y trabajos no específica
mente bancarios, tales como encua
dernación, impresión, mecánicos, etc.

Sección 2 a —Ingreso.—Ascensos .

Art. 8.° P ara  el ingreso del per
sonal. y sin perjuicio de exigir en 
cada caso, los requisitos y condicio
nes necesarios, se tendrán en cuén
t a l a s  disposiciones sobre Ex comba
tientes y Mutilados.

Las Empresas están obligadas a en
viar a la Oficina C entral de Coloca
ción, los anuncios de sus convocato
rias para que se les de la debida pu
blicidad. Los Bancos regionales y los 
locales .cumplirán con enviarlos a las 
oficinas de las provincias o localidad 
donde tengan sucursales o estén es
tablecidos. 1

Art. 9.° El ingreso de los Emplea
dos se efectuará m ediante examen de 
cultura general y de. m aterias propia
mente bancarias.

En el Reglam ento de cada Empre
sa se determ inarán  las m aterias que 
habrá de comprender el programa, la 
forma y ám bito (nacional, regional o 
provincial) de los exámenes, los pun
tos o preferencias para  los títulos, o 
conocimientos especiales, etc. También 
se señalará la puntuación que se con
ceda a los «Botones» y personal subal
terno que aspire a Empleado; esta 
puntuación no podrá nunca igualar a 
la de los títulos, pero podrán sum ar
las si han  adquirido alguno de éstos.

Las Empresas están  obligadas a pro
curar a los Botones o Recaderos, des
de el mismo día de su ingreso, lá for
mación teórica y práctica necesaria 
para su pase a Empleados, facilitán
doles academias o clases; la fa lta  de 
aplicación será ju sta  causa de despi
do.

La edad para el ingreso de los Em- 
pleadbs se fija en tre  los dieciséis y 
veinticinco años.

Los admitidos tendrán, duran te  el 
primer año, la consideración de «As
pirante*». Term inado este tiempo, su
frirán, ante T ribunal designado por la 
Empresa, con representación de sus 
Empleados, otro exam en para  pasar a 
la $lase de Auxiliares; los no aproba
dos tehdrán  derecho a . continuar su 
aprendizaje du ran te  seis meses m ás 
ai final de los cuales sufrirán  nuevo v 
definitivo examen.

Los Aspirantes podrán despedirse, o 
ser despedidos, libremente, sih expre
sión de causa, durante los seis prime
ros meses; pasados éstos* la Empre**

tendrá que dar cuenta de los moti
vos del despido a la M agistratura de 
T rabajo que los adm itirá, aunque no 
sean de los especificados en la Ley o 
en la presente Reglamentación, si, a 
su juicio, son de suficiente im portan
cia y están comprobados.

Art. 10. El personal subalterno ade
más de las cuatro  reglas deberá saber 
leer y escribir correctam ente, y ten 
drá conocimientos elem entales de 
Banca. La Empresa en su Reglamen
to interior fijará para cada categoría 
las condiciones de ap titud  física, la 
extensión e intensidad de los exáme
nes que haya de sufrir, los requisitos 
y  form a en que poefrá pasarse de una 
a o tra  y en especial a Cobrador de 
ventanilla y las condiciones en que 
ocupará las plazas de subalternos el 
personal de cualquier edad que sufra 
disminución de sus- facultades para se
guir en la clase o grupo a que hasta  
entonces hubiera pertenecido.

La edad m ínim a para el , ingreso de 
los «Botones» será la de catorce años, 
sin que puedan exceder de dieciocho. 
Los demás tendrán más de veintitrés 
y menos de treinta.

Los «Botones» que no hayan pasa
do a la clase de Empleados en trarán  
en la de Ordenanzas autom áticam en
te al cum plir los veinte años.

Art. 11. El personal que ya perte
nezca' a la Banca y pase a Empresa 
distin ta  de la que haya servido queda 
exceptuado del ingreso y período de 
aspirantado, y tiene derecho a que se 
le respete la categoría alcanzada; pe
ro deberá acreditarla y someterse a os 
exámenes que la nueva Empresa ten
ga establecidos para los de su catego
ría, o a un periodo de prueba, nunca 
superior a seis meses.

Art. 12. Los Reglamentos interiores 
concretarán (las condiciones de ingre
so para el personal titulado y para el 
de oficios varios.

La capacidad de este último se re
girá por las respectivas Bases o Re
glamentaciones de Trabajo.\

El período de prueba que para uno 
y otro se establezca no podrá ser su- 
jperior a seis pieses.

Los telefonistas y telegrafistas ten
d rán  la consideración de Auxiliares. 
Cuando aquéllós hayan ingresado co
mo A spirantes a Empleados gozaran 
además de todos los derechos que 'a  
presente Reglamentación les concede. 
A falta  de contrato, y en cato de duda, 
se les reconocerán estos derechos.

Art. lS.' El páeo de Auxiliaras

Oficiales Técnicos se hará mediante 
examen, al cual pueden concurrir 
cuantos lleven cinco años de servicios.

La Dirección designará las Oficiales 
Técnicos que hayan de desempeñar V ; 
Subjefaturas de Negociado entre ’ -s 
que reúnan las condiciones que, para 
op tar a estos puestos, se señalarán en 
el Reglamento de la- Empresa.

Las vacantes de Jefes de Negociado 
se cubrirán  por concurso-oposición en
tre  Oficiales Técnicos varones con cin
co años de servicio en la categoría, si 
hubiera Subjefe del Negociado, ten
d rá  preferencia para cubrir lá vacan
te, siempre que i\o' haya otro de su
periores méritos.

Los Reglam entos interiores deter- 
m inarán  las Sucursales cuyo servicio, 
conceda puntuación de preferencia pa
ra los ascensos.

El personal • tiene derecho a realizar 
su trabajo  en los distintos Departa* 
mentos, Secciones o Negociado por el 
tiempo necesario para com pletar su 
formación y prepararse p a ra ’ el a»-,  
censo. La Dirección arm onizará este 
derecho con las necesidades del set- 
vicio.7

Tanto  los exámenes como loe con
cursos-oposición, se celebrarán con la 
mayor periodicidad y frecuencia po- ; 
sibles; los Tribunales que h an  de jus-, 
garlos se in tegrarán  en la form a que 
estáblezcan los Reglam entos particu
lares, pero siempre con intervención 
del personal. La determ inación de la6 
m aterias, méritos, etc. se hayá en el 
referido Reglamento.; en igualdad de 
circunstancias se dará  preferencia a 
la posesión de un título de Centro 
Oficial.

Art. 14.- Los Jefes de categoría su- > 
perior a Apoderados inclusive se nom 
brarán  librem ente por. la Empresa en
tre el personal masculino que lleve 
diez años de servicio, en las diferén- 
tes clases, y $n Sucursales o Servi
cios que perm itan  tener u n a v visión 
de /conjunto de la Empresa El Re
glam ento interior fijará las bases con 
arreglo a las cuales se ejercerá esta 
facultad; pero siempre, será preciso 
dar la dehida publicidad al anuncio 
de provisión para  que puedan ex
poner sus m éritos cuantos se crean 
con derecho. Las Em presas deberán: 
atender, no sólo a los conocimientos 
tancarios, sino a  la cu ltu ra  general ‘ 
acreditada por estudios oficiales o 'p a r
ticulares. debidam ente demostrados y 
de solvencia.

Podrá establecerse, para cada#»*
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de las categorías de Jeíes un perío
do de prueba de seis meses, prorro
gó le , en caso de necesidad, por tres 
más; cumplido satisfactoriamente se 
producirá vacante en la anterior cla

se o categoría y se adquirirá defini
tivamente la nueva. En todo caso, 
se computará el tiempo servido; bien 
en la anterior clase o categoría, si 
se volviese a ella, bien en la nue
va si se le confirmara. ’

Un treinta por ciento de las plazas 
ds Jefes podrá ser cubierto con per
sonal ajeno a la Empresa; en este' 
caso el período de' prueba podrá lle
ga: a un uño. Los puestos de Jefes 
de Negociado, sin embargo, se cubri- 

. rán en su totalidad con personal del 
Banco.

Sección 3.a—Plantilla, velación del per- ¡
sonal y publicación de vacantes.
Art. 15. La plantilla será fijada, se

gún las necesidades y organización 
de cada Empresa, en su Reglamento 
qué precisará, además, la de cada Su
cursal y Dependencia, concretando el 
personal de cada una en sus dife
rentes grupos, clases y categorías.

El número de auxiliares, incluidos 
lós aspirantes, no podrá ser nunca su
perior al 56 por ciento de la plantilla 
total de empleados, ni el de jefes, en 
sus diversas categorías, inferior al 10 
por ciento de este total. Las fraccio
nes aumentarán en una unidad el 
número 'de la clase de superior cate
goría.

Cada Empresa publicará anualmen- 
/ te su plantilla, tomada del Reglamen

to interior,' la clasificación de sus 
Sucursales y la relación del personal, 
con indicación de la edad, años de 
servicio, destino, categoría, sueldo, as
censos y aumentos obtenidos y cuan
tas otras se estimen de interés.

Las'observaciones hechas por el per
sonal y no atendidas por la Empresa 
dentro del mes siguiente a la fecha 
en que se publique la relación serán 
resueltas por la Dirección General de 
Trabajo cuando se trate de Bancos 
nacionales o interprovinciales; y por 
las Delegaciones de Trabajo cuando 
los Bancos sean locales o provinciales.

Todas las vacantes que ocurran en 
'cualquiera de los grupos, clases y ca- 
tegórías, se publicarán con las oondi- 

- ciones necesarias para desempeñarlas 
y el plazo dentro del cual ee pueden 
aóttoit*»

Sección 4.a-Sueldos y clasificación de 
Plazas.

Art. 16. Los sueldos de los subal
ternos serán los siguientes:

Conserjes, 5.250 pesetas.
Cobradores, 3.250 pesetas, con cinco 

trienios de 400.
Vigilantes, el mismo de . los Orde

nanzas, aumentando en un 10 por 100.
Ordenanzas, 2.750 pesetas, con cinco 

trienios de 350.
Recaderos o Botones, 900 pesetas de 

entrada, con dos bienios de 300.
Los" .cobradores que realicen traba

jen de t ventanilla, tendrán un aumen
to del 10 por ciento durante el tiem
po que los desempeñen.

Art. 17. El subalterno que, en pla
zas del grupo E realice funciones de 
empleado - auxiliar, percibirá, por lo 
menos el 25 por ciento sobre el suel
do que le correspondería percibir co
mo ordenanza.

Art. 18. Para los empleados se fi
jan los siguientes sueldos;

Aspirantes, 2.500 pesetas.
Auxiliares, 3.000 pesetas, con un 

quinquenio, dos trienios y tres quin
quenios de 500 pesetas..

Oficiales Técnicos, 6.000 pesetas de 
entrada, con cinco cuatrienios de 600 
pesetas.

Art. 19. Se establecen para los Je
fes los sueldos siguientes:

P r i m e r a  categoría: 23.000, 15.000,
11.000 y 8.500 pesetas, según" la plaza 
que sirvan y pertenezcan al grupd A, 
B, C, o D.

Segunda categoría: 16.000, 11.000 y
9.500 pesetas, según la plaza'que per
tenezca al grupo A, B, o C.

Tercera categoría: 12.000, 9.500 u
8.500 pesetas, según estén destinados 
en plazas del grupo A, B, o C.

Cuarta categoría: 10.000 pesetas en 
plazas del grupo A, y 8.500 en las del 
grupo B.

Los de primera catégpría que sir
van en plazas del Grupo B, C o D, 
y los de segunda destinados en pla
zas del Grupo A, B o G, disfrutarán 
tres trienios de 1.000, 750 y 500 pese
tas, respectivamente.

Los de tercera y cuarta categorías 
tendrán también tres trienios de 500 
pesetas, cualquiera que sea la pla
za que sirvan;

Los . Subdirectores devengarán el 
«sueldo equivalente a la media arit

mética de los señalados para la pri
mera y segunda categorías.

Los Subjefes de Negociado tendrán, 
sobre su sueldo, de Oficial-Técnico, ub 
plus de 750 pesetas.

Los Oficiales Técnicos que realícen 
las funciones correspondientes a las 
categorías segunda y tercera en pla
zas del Grupo D, o las de la catego
ría priemra en plazas del Grupo E, 
disfrutarán, sobre el sueldo que les 
corresponda por sus años de servi
cio, una gratificación no inferior a
1.000 pesetas.

Artículo 20. Forman el Grupo A 
las siguientes plazas.: Barcelona, Bil
bao, Coruña, Madrid, Málaga, Ovie
do, Las Palmas, San Sebastián, Se
villa, Valencia, Zaragoza.

El Grupo B comprende:
Alicante, Cádiz, Córdoba, Gijón, 

Granada, Jerez de la Frontera, Mur
cia, Palma de Mallorca, Pamplona, 
Reus, Santander, Valladolid, Vigo, Vi
toria.

Se clasifican en el C:
Albacete, Alcalá de Henares, Alclra  ̂

Alcoy, Algeciras, Almería, Antequera* 
Avila, Avilés, Badajoz, Badalona, Ba- 
racaldo, Béjar, Burgos, Burriana, Car 
bra, Cáceres, Calahorra, Calatayud, 
Cartagena, Castellón, Ceuta, Ciudad 
Real, Cuenca, Denia, Don Benito, Du- 
rango, Ecija, Eibar, Elche, El Ferrol 
del Caudillo, Gandía, Gerona, Grano- 
llers, Guadalajara, Haro, Hospitalet de 
Llobregat, Huelva, Huesca, Igualada, 
Jaén, Játiva, León, Lérida,* Linares, 
Logroño, Lugo, Mahón, Manresa, Man
zanares, Mataró, Medina del Campo, 
Melilla, Mérida, Miranda de Ebro, 
Mondragón, Olot, Orense, Orihuela, 
Osuna, Palamós, Palencia, Peñarroya, 
Plasencia-, P o nf e r r a d a ,  Pontevedra, 
Puente de Vallecas, Puerto de Santa 
María, Reinosa, Rentería, Sabadell, Sa- 
gunto, Salamanca, Sanlúcar de Ba- 
rrameda, Santa Cruz de la Palma, 
Santa Cruz de Tenerife, Santiago, 
Segovia, Sóller, Soria, Talavera, Ta
rragona, Tarrasa,-.Teruel, Tetuán, To
ledo, Tolosa, Xorrelavega, Tortosa, Tu- 
dela, Utrera, Valdepeñas, Vich, Villa- 
franca del Panadés, Villanueva y Gel- 
trú, Vinaroz, Zafra, Zamora.

Integran el Grupo D:
Alcalá lá Real, Alcázar de San Juan, 

Algemesí, Algorta, . Alfaro, Almansa, 
Almendralejo, Alsasua, Andújar, Aran- 
da de Duero, Astillero, Astorga, Azt 
coitia, Azpeitia, Azuaga, Baeza, Ba- 
laguer, Bafteza (La), Bañólas Barba*»
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tro¡ Barruelo de Santullán, Beasain,, 
Benavente, Betanzos, Berga, Bermeo, 
Bisbal (La), Burgo de Osma, Cabe
za del Buey, Carballino, Carcagente, 
Gariñena,- Carmona, Caspe, Cassá de 
la Selva, Castro Urdíales, Cegama, 
Cervera, Cieza, Ciudad Rodrigo, Cons- 
tantina, Coria, Cullera, Ejea de los 
Caballeros, Elda. Elgoibar, Estelld, Fe- 
lanitx, Felguera (La), Figueras, Fra
ga, Fuenterrabia, Guadix, Guernica, 
Hellín, Inca, Irún, Jaca, Jumilla, La- 
redo, Lequeitio, Lerín, Línea (La), Lo
ra del Río, 'L'orca, Luarca, Lucena, 
Llanes, Manacor, Martos, Mieres, 
Mondofiedo, Monforte, Montblanch, 
Montilla, Morón de la Frontera, Mo
tril, Noya, Onteniente, Oñate, Pala- 
frugell, Palma del Condado, Pacajes, 
Port-Bou, Portugalete, Potes, Pozo- 
blanco, Priego de Córdoba,' Puente 
Genil, Puertollano, Puigcerdá, Quin- 
tanar de la Orden. Requena, Ribada- 
via, Ribadeo, Ríotinto, Ronda, San 
Felíu de Guíxols, San Felíu de Llo- 
bregat, Santoña, San Vicente de la 
Balaquera, Segorbe, Seo de Urgel, Ses- 
tao, Siglienza, Sitges, Solares, Sueca, 
Tafalla, Tarancón,. Tarazona, Tárre- 
ga, Tomelloso, Toro, Tremp, Trujillo, 
Túy, Ubeda, Valmaseda, Valls, Vega- 
des, Vendrell. Vélez Málaga, Vergara, 
Villafranca de Oria, Villagarcía de 
Arosá, Villalba de Lugo, Villanueva 
de la Serena, Villarreal, Villaviciosa 
(Asturias), Villena, Vivero, Yecla, Za- 
raúz, Zumárraga.

El Grupo E comprende las restan
tes plazas.

Las Sucursales urbanas se conside
rarán incididas en el Grupo C.

Artículo 21. El sueldo mínimo para 
el «personal titulado» será, durante 
los dos primeros años, de 10.000 pe
setas, si sirven en Centrales o Su
cursales Principales, y. de 7.000 pe
setas si realizan trabajos de otras 
Dependencias' o Servicios. Pasado 
aquel tiempo, se fijarán los-sueldos 
libremente por encima de aquellas 
cantidades y de manera semejante a 
la establecida para los Empleados. Las 
diferencias serán sometidas, para, su 
resolución, a las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo.
, Artículo 22 La retribución del per

sonal de Oficios Varios se regirá por 
sus Bases ó Reclamen tacipnes, y, en 
su defecto, se establecerán del siguien
te modo:

Oficiales, 420 pesetas al mes.
, Ayudantes, 3 6 Ó pesetas al tom. *

Peones,, 285 pesetas al mes.
Aprendices, de 60 a 210 pesetas, se

gún el año de aprendizaje; la escala se 
fijará en el Reglamento interior.

Los chóferes cobrarán, como míni
mo, el sueldo de los Ordenanzas, con 
una gratificación anual de 900 p*ese- 
tas.

Las mujeres de limpieza, por lo me
nos, 0,75 pesetas por hora.

Los Reglamentos particulares fija
rán los aumentos que se concedaii 
sobre estas cantidades.

Artículo 33. El Subalterno o Em
pleado que ascienda percibirá el suel
do de la escala de su nueva catego
ría inmediatamente superior al que 
viniera disfrutando y seguirá los au
mentos fijados para ésta, a partir de 
la fecha de su ascenso.

Artículo 24. Los bienios, trienios, 
cuatrienios y quinquenios se percibi
rán desde el primer día del mes si
guiente al en que se cumplan. Se com
putará el tiempo servido en cada ca
tegoría o clase, salvo los casos expre
samente exceptuados en la presente 
Reglamentación.

Los aumentos por ascenso se deven
garán desde el día de la posesión de 
la nueva categoría.

Art. 25 Los que con la normal per
fección, y por tiempo superior a tres 
meses, realicen interinamente traba
jos de. categoría superior \  la suya 
tendrán derecho a percibir, pasado 
dicho tiempo, el sueldo de aquélla, 
salvo caso de que al sustituido se le 
pague íntegramente el sueldo. Las di
ferencias que con tal motivo surjan, 
serán sometidas a las. Delegaciones 
Provinciales de Trabajo.

El personan en período de prueba, 
a ¿jue se refieren los párrafos segun
do y tercero del artículo 14 percibirá 
los sueldos establecidos para la cate
goría que desempeña.

Art. 26. Se concederá a todo el 
personal de Banca, en los meses le 
junio y diciembre, dos pagas extraor
dinarias al año, cada una de ellas 
equivalente a un sueldo mensual, tal 
como resulte de sumar al sueldo-base 
los porcentajes o gratificaciones que 
se disfruten de acuerdo con las nor
mas de la presente Reglamentación, 
ya que tales gratificaciones o porcen
tajes forman parte del sueldo;
i Los que ingresen o cesen durante 

cada semestre percibirán lá paga ex
traordinaria en proporción al tiempo 
servida

Art. 27. Los sueldos y condiciones 
económicas de toda índole establecidos 
en la presente Reglamentación tienen 
la condición de mínimos, sin otras ex
cepciones que las expresamente con
signadas en aquélla. En todo caso, las 
mejoras que cada Banco acuerde, : es
petarán la necesaria jerarquía del per
sonal, principio jerárquico que esta 
Reglamentación reafirma.

En el Reglamento interor se consig
narán: estas condiciones económicas 
más favorables, actualmente estableci
das; las cantidades fijas que se con
cedan como indemnizaciones por re
sidencia en las plazas cuyo Índice de 
vida u otras circunstancias lo exijan; 
los porcentajes establecidos para las 
plazas de Canarias, de Protectorado o 
Soberanía y - para las Sucursales que 
en el extranjero tenga la Banca Na
cional ; los sueldos superiores a los 
mínimos fijados en esta Reglamen
tación que deben establecer la6 Em
presas cuya situación económica lo 
permita, o cuyo personal, por su ca
pacidad y rendimiento, merezca esta 
mejora.

Las indemnizaciones por residencia 
no tendrán nunca la consideración do 
sueldo.

'Cuando ei personal tenga partici
pación en los beneficios, se le liqii- 
darán con la periodicidad que se fije; 
pero, en todo caso, percibirán ínte
gras las mensualidades que correa* 
pondan a los sueldos mínimos esta
blecidos. • /

Art. 28. La retribución del perso
nal de las Bancas localeis, cuando sea 
verdaderamente imposible aplicar la 
establecida en la presente Sección, se 
fijará por los Delegados de Trabajo, 
siguiendo el mismo criterio consigna
do para las Sucursales del Grupo «E».

En caso necesario, rebajarán la pro
porción entre sus empleados al míni
mo indispensable; y si fuera preciso, 
todavía disminuirán las cantidades por 
bienios, trienios, cuatrienios y quin
quenios, o alargarán los plazos en la 
cuantía exigida por la economía de las 
Empresas. Pero ello siempre que la 
situación de éstas imponga como in
dispensables tales medidas.
-Uno de los elementos de juicio se

rá, no sólo los beneficios netos, sino 
los sueldos asignados a los Gerentes- 
socios o las participaciones en Jos be
neficios que éstos disfruten.

En todo caso, para rebajar los suel
dos de entráda, será precisa autori
zación de la Dirección General de Tnt>
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CAPITULO IV

Jornada.—Horas extraordinarias.—Va
caciones y Licencias

' Art, 29. La jornada será la legal de 
ocho horas, a eoepción de los sábados 
en que quedará reducida a cinco horas 
y media. El Reglamento interior de
terminará las circunstancias en que de
je de tener lugar esta excepción.

Al establecer el horario ? la tar
de, se tendráá en cuentá el J.e los Cur
sillos de (perfeccionamiento o clases qüe • 
las Empresas, o los Sindicatos, orga
nicen paria facilitar la formación pro
fesional o la adquisición de títulos 
oficiales, de acuerdo con la preocupa
ción fundamental de la Reglamenta- 

' ción presente de aumentar el nivel 
cultural y técnico del personal ban- 
cario.
'* Podrá establecerse, con carácter 
hempora/1, atendidas las condiciones J 
dél clima y" carácter*''ticas deí traba-I 
jo. la jom ada intensiva, no superior 
a seis horas.

Lo acordará la Delegación Provin
cial de Trabajo, a petición de cual
quier Empresa o del personal.
•Art.  30. No podrá trabajarse más 

• de treinta horas extraordinarias en 
cada semestre; sin embargo, las Em
presas que establezcan la 'jornada in
tensiva por tres meses, podrán al
canzar e/1 límite de cincuenta. En 
ningún caso excederán de dos Jas que 
puedan trabajarse diariamente. ‘ Se 
procurará no entorpecer . el horario 
de clases, acudiendo en caso preciso, 
a la Delegación de Trabajo, para que 
armonice las discrepancias.

La Dirección pondrá en conoci
miento de aquel Organismo los días 
y horas en que haya de trabajarse con 
carácter extraordinario y las Depen
dencias y Empleados a los cuales ha
ya de afectar la medida.

Art. 31. En los días en que no se 
haga la jornada legal, los Subalter
nos, a excepción d~. los Cobradores de 
ventanilla, harán guardias por el or
den que la/Dirección establezca; po
drá llegar a diez horas diarias de pre
sencia en el Banco, siempre que ello 
signifique una -menor frecuencia de 

, las guardias. )
Art. 32. La jornada legal tendrá, 

en todo caso, una interrupción de dos 
horas.

, Art. 33. Tanto los Empleados como 
los Subalternos., tendrán anualmen
te diéz o quince días naturales de 
vacación, según lleven menee de dteft

o veinte años de servicio; y los que 
excedan de este tiempo, disfrutarán 
de veinte días. Para el cómputo de 
estos p e r i o d t s e  tendrán en cuen
ta los servicios prestados en cual
quier grupo, clase, o categoría. !

Art. 34. Lia Empresa • concederá ¡ 
las licencias que se soliciten, siempre 
que no excedan de diez días al año i 
y medie causa suficiente. En casos ! 
extraordinarios y debidamente justi
ficados, se concederá todo el tiem
po preciso; esta concesión llevará 
consigo la pérdida o disminución* pro
porcional de las vacaciones.'

CAPITULO V

Enfermedades e Indemnizaciones

Art. 35. En tanto se estudie la 
implantación, con carácter nacional, 
de las instituciones de previsión pa
ra atender a los casos de enferme
dad, inutilidad, muerte, etc.,, las Em
presas mantendrán las actualmente 
existentes. y las indemnizaciones mí
nimas siguientes: en caso de enfer
medad, el pago, por el plazo máximo 
de un año del sueldo que disfrute; 
y en los casos de inutilidad o defun
ción, el abono de tantas mensualida- 
das como años de servicio haya pres
tado al Banco. No tendrá aplicación 
esto último si la ^Impresa ofrece al 
Empleado 'cargo compatible con' sus 
aptitudes y categoría, o sostiene Ca
jas de Pensión y Retiro con condi- ¡ 
ciones superiores.

Si la inutilidad o defunpi5n sobre- . 
viniese a consecuencia de violencias 
ejercidas sobre el personal que se ha
lle en actop de servició se le conce
derá a los familiares que vivan a sus 
expensas el sueldo con los' aumenXos 
que le correspondiese percibir por el ’ 
tiempo que le faltare paj*a cumplir los 
65 años, o por un mínimQ de , cinco 
años si la edad del ifiútil ó fallecido 
excediese de sesenta años.
' El Reglamento interior determinará 

los requisitos y trámites, para la con
cesión de las indemnizaciones.

Las nuevas instituciones de previ
sión que se creen serán sosteñidas por 
las Empresas y por los Empleados, y 
se organizarán a base del propio per
sonal de Banca para evitar los gastos 
de administración. Tendrán carácter 
nacional y  será, obligatoria la incor
poración dé todas lás, que establecen 
beneficios inferiores a. loa due aque
llas oonoedéth.

CAPITULO VI
Faltas y sanciones. — Premios

Art. 36. Las faltas que el personal 
cometa en el trabajo' se clasificarán 
en leves, graves y muy graves.

Son leyes: las de puntualidad y la 
negligencia y descuido.

Son graves: las faltas injustificadas 
de asistencia, las de respeto, discipli
na u obediencia y la disminución de 
rendimiento.

Se considerarán muy graves: la em
briaguez habitual, la disminución gra
ve y continuada del rendimiento, el 
fraude o abuso de confianza y el em
prender negocios o hacer operaciones 
en Bolsa sin consentimiento de la Em- 
presa.^

El Reglamento señalará las circuns
tancias que determinen el cambio de 
calificación de la falta y clasificará las 
de consideración o respetó debidos al 
público y a los compañeros o inferio
res y las que. aun refiriéndose a la 
conducta privada, deban ser objeto de 
sanción; estas últimas tendrán siém- . 
pre la consideración de graves o muy 
graves.

Art. 37. Las sanciones se clasifica
rán en principales y, accesorias.

Las principales son :
Por faltas leves:
Amonestación privada, y 
Disminución de vacaciones hasta el 

límite legal.
' Por faltas graves:
• Disminución o pérdida total del pe

ríodo de vacaciones ordenado por la 
Ley. ‘

Traslado.
Recargo de años para el aumento de 

sueldo que le correspónda.
•Pérdida parcial de la antigüedad.
Por faltas muy graves: ^
Pérdida total dé la antigüedad.' 
Multa ho superior a la séptima par

te *de una mensualidad.
Pérdida temporal o definitiva de la 

categoría.-'
Reprensión pública.
Suspepsión temporal' ,de empleo y 

sueldo. *
Despido.
En el Reglamento interior ae* seña

lará la gradación de faltas y de san
ciones. Siempre que la naturaleza de 
la falta lo permita, el despido se apli
cará a los re inciden tes de las pnuy 
graves. ■ . v

Las accesorias, por fa ltas ' graves b 
muy graves,' son: .

• Eliminación del eéaso p&tfésto&aL



N ú m . 357 B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  7 2 1 7

como consecuencia del despido, siem
pre que la naturaleza de la falta y la 
especialidad de la profesión bancaria 
aconsejen tal medida.

Indemnización de daños y perjuicios 
a la Empresa.

Todas ellas, sin perjuicio de pasar 
el tanto de culpa a los Tribunales pa
ra las sanciones que procedan cuando 
la falta cometida pueda constituir de
lito, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes o las que en lo sucesivo se 
dicten; o de dar cuenta a las Auto
ridades gubernativas, si procediese.

Art. 38. Cuando se trate de sancio
nes por faltas graves, la Empresa po
drá imponer ia s  que correspondan; 
pero deberá acordarlas, previa ins
trucción, en el plazo máximo de un 
mes, del oportuno expediente, en el 
que se oirá inexcusablemente al inte
resado, el cual podrá presentar guan
tas pruebas y descargos estime perti
nentes. El inculpado podrá recurrir 
contra la sanción ante la Magistra
tura de Trabajo.

Si la sanción fuese por falta muy 
grave, el acuerdo de la Empresa ten
drá el carácter de propuesta, que se 
elevará con el expediente, instruido 
con los requisitos antes expresados, al 
Magistrado de T rabajo ; éste, previa 
audiencia del interesado, que también 
aportará las pruebas procedentes, re
solverá dentro de los diez días si
guientes.

En uno y otro caso será inapelable 
la sentencia que dicte la Magistratura.

La sentencia hará la oportuna de
claración sobre las sanciones ^acceso- 
rias y, en especial, sobre la forma de 
hacer efectiva la indemnización de 
daños y perjuicios. Siempre que se 
imponga alguna de las sanciones de 
esta clase, se dará traslado de la re
solución a la Delegación Provincial de 
Trabajo para los efectos oportunos.

La Empresa podrá acordar, siempre 
que se trate de faltas muy graves, la 
suspensión de empleo y sueldo como 
medida previa por,el tiempo que du
re el expediente y aparte la sanción 
que deba proponerse. En talocaso, el 
Magistrado resolverá también sobre 
las consecuencias económicas de tal 
medida.

El expediente por faltas leves,/ que 
instruirá también y resolverá la Em
presa será sumario.

Art. 39. El importe de las multas y 
de las sanciones que puedan significar 
una economía para la Empresa se in
gresará en la Caja de Pensiones; y si

no existiera, se abrirá una cuenta que 
pasará a aquélla tan pronto se esta
blezca con carácter particular o nacio
nal.

Art: 40. También se establecerá en 
el Reglamento particular la forma de 
premiar la conducta, rendimiento, la
boriosidad o cualidades sobresalientes 
del personal. Estos premios podrán 
consistir en aumentos de sueldo, dis
minución de los años necesarios para 
alcanzar el aumento inmediato u otros 
estimulos semejantes; pero llevarán 
siempre consigo la concesión de pun
tos para las oposiciones, concursos o 
ascensos.

Igualmente se determinarán los ca
sos y condiciones en que la conducta 
posterior del sancionado anule las no
tas desfavorables de su expediente.

Art. 41. El abuso de autoridad por 
parte de los Jefes será considerado 
siempre como falta muy grave. El que 
lo haya sufrido lo pondrá en conoci
miento del Director General que orde
nará la instrucción del oportuno ex
pediente que, en su tramitación ulte
rior, se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 38.

Art. 42. Las infracciones de la pre
sente Reglamentación cometidas por las 
las Empresas podrán ser sancionadas 
las Delegaciones de Trabajo con mul
tas de 500 a 5.000 pesetas, o propo
niendo a la Dirección General otras 
de mayor cuantía, cuando la natura
leza de la falta, o reincidencia, así lo 
aconsejen. La Dirección, en estos ca
sos, podrá- proponer a la Superiori
dad el cese de los Directores, Geren
tes o miembros del Consejo de Admi
nistración responsables de tal conduc
ta.

Art. 43. El Director en cuyo estable
cimiento se falte reteradamente a las 
prescripciones de esta Reglamenta
ción, o de las leyes reguladoras del 
trabajo, podrán ser inhabilitados para 
ocupar puestos de dirección, sin per
juicio de la sanción económica que 
proceda.

CAPITULO VII 
Reglamento inferior

Art., 44. Cada Empresa redactará 
en el plazo de tres meses su Regla
mento interior. Su aprobación, y la 
de sus modificaciones corresponde a la 
Dirección General óe Trabajo, y a ,1a 
Delegación Provincial, si el Banco, es 
de carácter provincial o local.. . .

CAPITULO VIII
DISPOSICIONES VARIAS

Prohibición de hacer negocios u ope
raciones de Bolsa

Art. 45. El personal de Banca no 
podrá dedicarse, sin expresa autoriza
ción de su Empresa & negocios mer
cantiles, ni a operaciones en Bolsa.

Traslados.
Art. 46. La Empresa, aparte loe ca

sos de sanción que se detallarán en
el Reglamento interior, podrá trasla
dar libremente a su personal en car 
sos plenamente justificados, pero pro
curando siempre causar ,los menores 
perjuicios a los empleados.

La Empresa, aparte los casos . de 
sanción que se detallarán, en el Regla*; 
mentó interior, podrá trasladar libre*: 
mente a su personal en casos plena
mente justificados, pero procurando 
siempre causar los menores perjuicios 
a los empleados.

Las diferencias que, en cualquier ca
so, surjan se someterán a. la Delega
ción del Trabajo del primitivo o del 
nuevo destino, a elección del emplea
do.

Cada Banco reglamentará las condi
ciones en que serán preferidos quie
nes sirvan plazas del extranjero o de 
Canarias y Marruecos para ocupar las 
vacantes de la Península.

Los gastos de traslado del empleado' 
y - familiares que con - él vivían serán 
de cuenta de la Empresa.
Readmisión en caso de despido Injus

tificado.
Art. 47. Las M agistraturas del Tra

bajo podrán imponer la readmisión 
obligatoria en caso de despido injus
tificado u ordenar cuando se trate, de 
Cobradores, o de Jefes, su readmisión 
como Ordenanzas los primeros, y como 
Oficiales técnicos los segundos; en ta
les casos, y si las circunstancias lo 
aconsejan, podrán imponer, además, el 
traslado.

Cesión o traspaso de una empresa
Art. 48. La Empresa que jurídica

mente o de hecho continúe el negocio 
de otra, se hará cargo de sus planti- 
tillas y de todo su personal, que se se 
meterá al régimen de la adquirente o 
conservará el suyo, propio, según cuál 
de ellos responda mejor a las normas 
y orientaciones de la presente Regla
mentación, no sólo en cuanto a, capa- 
citación» jtóo.a .e&fWP
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dé duda, resolverá la Delegación Pro
vincial de Trabajo, o la Dirección Ge
neral del Ramo, según la extensión 
territorial de las Empresas fundidas.

En ningún caso, y por ningún con
cepto, la Empresa adquirente podrá 
despedir personal antiguo ni nuevo; y 
cuantas reorganizaciones intente se 
realizarán sobre la base de mejorar 
o, al menos, mantener la situación de 
unos y otros. Tan sólo podrá, previa 
solicitud Justiñcada, amortizar las va
cantes que ocurran.

El personal de nuevo ingreso, aun
que sea destifiado a establecimientos 
cte la Empresa adquirida, se somete
rá, en todo caso, al régimen de la ad
quirente.

Se evitará siempre mantener du
plicidad de regímenes en establecimien
tos que realmente formen una sola 
Empresa.

Exceso de personal.—Excedencias
Art. 49. Si con posterioridad al re

ajuste de plantillas cualquiera causa 
de fuerza mayor determinara exceso 
de personal en alguna Empresa, la re • 
ducción afectará a los de más recienie 
ingreso, que quedarán en situación de 
excedencia forzosa,, con derecho a ocu
par, automáticamente, por orden de 
antigüedad, las vacantes que ocurran. 
Tendrán derecho, además, a una in
demnización equivalente, por lo me
nos. a tres mensualidades; en el Re
glamento interior se regulará la esca
la de indemnizaciones por encima ae 
este tope mínimo.

El personal tendrá derecho a que s ? 
le conceda, por una sola vez y sin 
sueldo, excedencia por plazo no infe
rior a seis meses, ni superior a tres 
años: transcurridos éstos sin solicitar 
el reingreso, perderá todos, los dere
chos.

Para cubrir las vacantes tendrán de
recho preferente los excedentes forzo
sas, aunque su antigüedad sea menor 
que Ja de los voluntarios.

El tiempo de excedencia voluntaria 
no se computará a ningún efecto; el 
de excedencia forzosa se computará 
en la forma que determinen los Re
glamentos interiores.

Servicio militar
Art. 50. El personal de Banca, du

rante el tiempo normal de servicio mi
litar. y en caso de movilización, de
vengaré la mitad de su sueldo; si sus 
obligaciones militares le permitiesen 
acudir a la oficina diariamente, al me
nos media jomada, tendrá derecho al 
saeló» íntegra

En todo caso, se le computará el 
tiempo que esté en filas para los efec
tos de antigüedad y aumentos.

Si en la población en que el em -! 
pleado de un Banco preste su servicio 
militar, existe establecimiento de l a ! 
Entidad, se procurará adscribirle a di- i 
cho establecimiento, siempre que pue
da hacer compatibles sus deberes de 
empleado y de soldado.

Uniformes
Art. 51. Las prendas del personal 

uniformado serán costeadas por las 
Empresas, que conservarán su propie
dad y determinarán su duración y 
cuanto se relaciona Con su uso y de
corosa conservación. Podrá imponerse 
la obligación de costearlas a aquéllas 
que no las tengan en debidas condi
ciones de presentación antes de ex
pirar. la mitad de la duración seña
lada; los descuentos que con este mo
tivo se hagan no excederá de cinco 
pesetas semanales.

Comisiones
Art. 52. El Reglamento interior fija*, 

rá las condiciones en que han de des
empeñarse las comisiones de servicio, 
y determinará las dietas y viajes que 
devengue el personal, según catego
rías.

Personal eventual
Art. 53. Siempre que una Empresa 

no tenga suficiente número de Auxi
liares para atender algún trabajo ex
traordinario, cuya duración no exceda 
de un año, podrá contratar los que 
necesite con carácter eyent^ual, previa 
autorización de la Dirección. General 
de Trabajo. En la instancia en que la 
solicite, además de justificar la nece
sidad, expondrá las condiciones de tra
bajo.

En todo caso, tales Auxiliares cobra
rán por nómina especial.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1* Fijación de plantilla.—Cada Em

presa fijará su plantilla de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 15; tomará 
como base la real que actualmente ten
ga, por funciones y trabajo, no la 
que resulte de la clasificación x hasta 
ahora vigente del personal.

El importe de la nómina de Emplea
dos no podrá ser nunca inferior a la 
de junio de 1936, aumentada del 22 al 
25 por 100. Si hecho el acoplamiento 
en la forma que previenen las nor
mas siguientes, no se alcanzase el in
dicado importe, el exceso se repartirá 
entre las distintas clases que com
prende el Grupo L eegún el porcen

taje que guarden aquéllas; y dentro 
de cada una, por partes iguales.

Podrán amortizarse las vacantes 
existentes y las que se produzcan en 
lo sucesivo si el personal actual ex
cede la plantilla, fijada; pero en nin
gún caso se producirán despidos fun
dados en este reajuste de plantillas:

El acoplamiento del personal se ha
rá con la máxima rapidez a fin de 
publicar inmediatamente la Relación 
de personal en la cual, aparte las in
dicaciones contenidas en el artículo 15, 
se hará constar necesariamente el 
sueldo efectivo que cobra en la ac- 

| tualidad y la fecha en que cada uno 
adquirirá el aumento inmediato.

I 2.R Acoplamiento del persojial de 
I Banca a las nuevas normas y orien

taciones.
Se hará de acuerdo con las siguien- 

! tes reglas:
1 A) La clasificación del personal 
j que actualmente presta servicios a la 
¡ Banca se hará por razón del trabajo 
que realice, o sea capaz de realizar, 
independientemente del sueldo que 
perciba.

LosN que por el Escalafón vigente 
tengan categoría nominal superior & 
su función real, manifestarán, en pla
zo de diez días, si optan por aquélla 
o por ésta; en el primer caso, debe
rán rendir examen tcórico-práctico 
antes de los tres meses siguientes, so
bre las materias y con las pruebas 
que se determinen en el Reglamento 
interior y ante un .Tribunal, en el 
que el personal estará debidamente 
representado. Los que opten por su 
categoría real, conservarán su sueldo, 
si es superior al sueldo máximo que 
para la misma se fija, o lo aumen
tarán de acuerdo con la regla G) has
ta  el límite máximo establecido.

Los que hayan desempeñado, a ple
na satisfacción, durante seis meses, 
plazas de categoría superior a la no
minal con que figuran en el actual 
Escalafón, adquirirán la categoría 
real, con su correspondiente sueldo. 
Se hará cuanto sea posible ppr con
ciliar este derecho con el de los que 
r.pruebet los exámenes establecidos en 

| el párrafo anterior, y si ello fuese 
realmente imposible, los comprendi
dos en el presente párrafo tendrán pre
ferencia para ocupar las primeras va
cantes que ocurran en su nueva cate
goría. Lo dispuesto en este párrafo es 
aplicable igualmente a los que hayan 
desempeñado puesto de Jefes.

1 Loe actuales Aspirantes que lleven
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más de un año de servicio, pasarán 
automáticamente a Auxiliares. Las 
Empresas, sin embargo, dentro de los 
quince días siguientes a la publica
ción de estas normas, podrán expo
ner ante las ¿Delegaciones de Traba
jo, reparos al comportamiento de
quienes lo merezcan, y las Delegado- I 
nes resolverán sobre las pruebas a ¡
que deban someterse. Lo mismo se |
hará cuando proceda con los que ac- : 
tualmente lleven menos de un año de ¡ 
servicios, antes de su pase a Auxilia
res.

Los Pagadores de ventanilla ' que 
procedan del Grupo de Empleados, se
rán considerados como tales y ciasi- 
•fleados en la clase y categoría que les 
corresponda, según las precedentes 
normas.

B) Para los Auxiliares de más de 
cuarenta años que aspiren a Oficia
les Técnicos se reducirán al mínimo 
las pruebas que requieran el ejercicio 
de la memoria, excepción que se com
pensará con la exigencia de mayores' 
méritos.

C) Las Empresas, o el Sindicato en 
su defecto, estudiarán la forma prác
tica de completar y perfeccionar la 
formación del personal, para aumen
tar su capacidad profesional y facili
tarle los ascensos.

D) Las Empresas cumplirán inme
diatamente la obligación de procurar 
a 'los «botones» menores de veinte 
años la formación que se exija para 
ingresar de Aspirante; los mayores de 
dicha edad serán considerados como 
Ordenanzas desde que la cumplieron, 
computándoseles este tiempo; para el 
primer trienio.

E) Los subalternos percibirán los 
sueldos establecidos en la Sección

L cuarta del Capítulo III, según sus 
año6 de servicio.

Idéntica norma se seguirá para el 
personal de Oficios Varios.

Fj Los aspirantes con un , año de 
servicio, a los cuales no se haya pues
to reparos, cobrarán el sueldo de en
trada de auxiliares. Los que lleven 
menos, lo cobrarán a partir del día 
primero del mes siguiente al en que 
cuipplán el año, en el caso ele que 
tampoco se soliciten'para ellos prue
bas especiales.

G) Los aspirantes o auxiliares que 
lleven seis años de servicio disfruta
rán del primer quinquenio; los que 
lleven nueve, tendrán ' iin quinquenid 
7 ©1 primer trienio; los que lleven

dcoe, cobrarán el quinquenio y los dos 
trienios; y percibirán los quinquenios 
sucesivos quienes acrediten 17, 22 ó 27 
años de servicio. Aquellos cuyos ser
vicios prestados no suman exactamen
te seis años, cobrarán el sueldo de 
entrada hasta que completen ese tiem
po, cumplido el cual tendrán derecho 
al primer quinquenio; los que no lle
guen a nueve, doce diecisiete, veinti
dós o veintisiete, percibirán .con el 
sueldo de entrada los quinquenios o 
trienios que le correspondan hasta 
que, por alcanzar estos períodos, ad
quieran derecho a los aumentos es
tablecidos.

En todo caso, el sueldo que se se
ñale ha de ser múltiplo de 500 pese
tas y superior, por lo menos, en esta 
cantidad, al efectivo que actualménte 
disfrute; pero se estacionará en él los 
años que le falten para completar 
el período de tiempo necesario para 
rebasar dicha fcuma (1).

De esta última regla está exceptua
do el personal de los Éancos que haya 
disfrutado aumentos concedidos vo
luntariamente por la Empresa, siem
pre que esos aumentos hayan sido su
periores a 500 pesetas; en tales casos, 
bastará que se asigne cantidad múlti
plo de 500 pesetas sin que sea preci
so el segundo requisito de que el nue
vo aumento exceda de esta cantidad, 
aun cuando se procurará que tal au
mento sea apreciable.

Los Empleados que procedan de 
Subalternos sólo contarán los servi
cios prestados desde que ingresaron en 
aquel Grupo.

Los Auxiliares y Aspirantes, actual
mente ingresados, que no obtengan as
censo devengarán dos quinquenios más 
de los previstos, o sea, que podrán al
canzar el sueldo de 7.000 pesetas.

H) Los Oficiales o Auxiliares que

(1) EJEMPLO: Un Aspirante -o Au
xiliar lleva diez años de servicio. Le 
coi-responderá el sueldo de 4.000 pe
setas. porque cuenta un año de Aspi
rante. más cinco del primer quinque
nio, más tres del primer trienio; en 
total, nueve. E6 decir, 3.000 pesetas de 
entrada, más 500 del quinquenio, más 
500 del trienio; total, 4.000. Y como 
dentro de dos años completará los doce 
de servicios, adquirirá entonces., pása
lo s  esos dos años, el segundo trienio, 
con el que alcanzará las 4.500 pesetas.

Si, en el caso planteado, el Aspiran
te o Auxiliar con diez años de servi
cio tuviese el sueldo de 4.350 pesetas, 
habría que Ajarle el de 5.000, que es 
la cantidad que, siendo múltiplo de 
500. exceden en esta suma a aquél suel
do que hoy disfrutan: pero no adquie
re derecho a nuevo aumento hasta que 
pasen doce años más. porque sólo en
tonces, a los veintidós años de servi
do, es cu;.ndo áLeanza las 5.500 pesetas.

entren en la clase de Oficiales Técni
cos aumentarán los sueldos efectivos 
que actualmente disfruten, en la can
tidad, no inferior a 1.000 pesetas, ne
cesaria para alcanzar los de 6.000, 
6.600, 7.200, 7.800, 8.400 y 9.000 pefcetaa, 
los que en la actualidad percibañ suel
do superior a 8.000 pesetas añadirán 
a éste 1.000 pesetas más, aun cuando 
el total que resulte rebase aquel tope 
máximo de 9.000 pesetas.

Se estacionarán en el nuevo sueldo 
el número de años que resulte de divi
dir el aumento alcanzado por 150 pe
setas; los residuos inferiores a 80 se 
despreciarán y los superiores se con-, 
tarán como un año más. En ningún 
caso, podrá exceder de nueve años el 
período de tiempo que permanezca sin 
conseguir el cuatrienio siguiente; los 
que tengan sueldos inferóres a 5.000 
pesetas no podrán, estacionarse en el 
de 6.000 pesetas más de cinco años.

Par ,̂ los Oficiales cuyos sueldos ha
yan sido aumentados voluntariamen
te por* la Empresa, se tendrá en cuen
ta un criterio semejante al expuesto 
para los Auxiliares y el de que se de
sea favorecer la inmediata subida en 
la medida que permita la normal apli
cación, sin agobios -económicos para 
las Empresas, del nuevo sistema de 
aumentos.

I) Criterios semejantes a los ex
puestos se seguirán para señalar los 
sueldos de los Jefes. Se les abonarán 
los que correspondan por los años 
servidos como tales Jefes Cuando 
consten con certeza y el aumento que 
ello signifique no exceda del 25 por 
100 del total que cobre todo el per
sonal interesado; si falta cualquie
ra de estas condiciones, se aumenta^ 
rán los sueldos en la forma estable
cida para los Oficiales Técnicos, se
gún los sueldos y aumentos estable
cidos para cada categoría.

J) Al «Personal Titulado» se le 
abonará el tiempo realmente servi
do con anterioridad a la Reglamenta
ción para fijar los sueldos superiores 
a los mínimos establecidos, y se hará 
según las normas de aquélla.

K) Las mejoras concedidas por las 
Empresas, en cuanto no queden ab
sorbidas por los aumentos previsto» 
en este Reglamento, se mantendrán 
por el plazo mínimo de seis meses 
prorrogadles.

t 3.* Personal ingresado con carácter 
interino.—'Tan sólo cesará por aplica^ 
ción de las disposiciones relativas & 
ex combatientes y mutilados y en la 
medida rigurosamente indispensable*
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pero tendrá derecho a ocupar las va
cantes que ocurran, quedando excep
tuados de las pruebas d, ingreso los 
que, por las ya efectuadas o por su 
probada aptitud, mereciesen tal ex
cepción ; igualmente se exceptuará 
del período de aspirantad) a quienes 
tengan un mínimo de seis meses de 
servicios interinos continuados ántes 
de quedar en excedencia forzosa.

Las Empresas, al mismo tiempo que 
comuniquen los ceses, notificarán al 
personal afectado por la anterior dis
posición si le reconoce o no derecho 
al reingreso; en caso negativo, podrán 
loa interesados acudir a la Magis
tratura que dará cuenta de los casos 
planteados y resoluciones adoptadas 
a la Dirección General de Trabajo.

4.a Traslados con motivo del aco
plamiento. — Serán obligatorios, aun
que las Empresas observarán las nor
mas en el artículo 46.

5.a Colocación de los parados.— 
L as. Oficinas de Colocación en que 
conste personal de Banca parado desr 
de antes del 18 de julio de 1936, en
viarán a las Direcciones Generales 
de todas las Empresas Bancarias con 
sucursales en su territorio, relación 
de dicho personal, debidamente cla
sificado, a fin de que señalen aquéllos 
respecto de los cuales tengan moti
vos para no admitirlos, motivos que 
deberán justificar, en su caso, ante la 
Delegación de Trabajo, que podrá de
cretar la eliminación del censo de pa
rados, cuando haya razón suficiente ; 
en todo caso, será preceptiva la in
formación del Banco de procedencia.

Un 50 por 100 de las vacantes de 
cualquier categoría que ocurran en di
chas sucursales, será cubierto con es
te personal, si lo hubiera de tal ca
tegoría, escogido libremente por la 
Empresa que no tendrá obligación de 
reconocerle el tiempo anteriormente 
servido, aun cuando deberá tenerlo 
en cuenta para fijarle sueldo supe
rior al de entrada.

Si por no haber inscrito personal 
de la categoría de la vacante, hubie
se que llevarlo de otra sucursal, po
drán solicitar los parados la vacan
te que deje el trasladado en la de 
origen.

6.a Horas extraordinarias para li
quidar loe atrasos derivados de la re
cuperación de establecimientos. — No
podrán trabajarse sin autorización <jie 
la Dirección General de Trabajo que 
se solicitará en Instancia -razonada y 
en la que debe señalarse el periodo 
de tiempo necesario para ta* liqui

dación, las horas que al día han de 
trabajarse, forma y condiciones de 
prestabas, posibilidad de turnos y 
demás circunstancias de interés.

El hecho de dedicar estas horas ex
traordinarias a trabajos distintos de 
los autorizados, o de forzar su núme
ro, podrá determinar, aparte la san
ción económica, la obligación de rea
lizar aquellos trabajos con personal 
ajeno a la plantilla.

7.a Vacaciones.—Las vacaciones no 
disfrutadas a la publicación de este 
Reglamento se compensarán en dine
ro. Las correspondientes a 1940 serán, 
inexcusablemente, concedidas y dis
frutadas.

Los derechos del personal durante 
los años del dominio marxista se re
gularán atendiendo a la situación efec
tiva de la Empresa y a la realidad 
que tengan los beneficios obtenidos.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las Bases, Dispo

siciones o Acuerdos anteriores.
Madrid, 20 de diciembre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Director Ge
neral de Trabajo, Mariano Pérez de 
Ayala. 1

ORDEN de 20 de diciembre de 1939 
sobre aplicación del Decreto de 
15 de junio último.
Ilmo. Sr.: Los términos genera

les en que está redactado el De
creto de 15 de junio último, han 
dado lugar a que surjan dudas 
acerca xie su aplicación- a deter
minados sectores de la Economía 
Nacional que, por su importancia, 
se hallaban sometidos a un régi
men jurídico especial en cuanto a 
la resolución de los conflictos de 
trabajo que ,en ellos pudieran pro
ducirse.

En tal sentido se han elevado 
diferentes consultas a este Minis
terio, y a fin de que aquellas du
das queden aclaradas, vengo en 
disponer:

ArticijPo primero.—Lo estableci
do en el Decreto de 15 de junio del 
año actual, es de aplicación a los 
organismos, corporaciones o em
presas que para la resolución de 
sus cuestiones contenciosas de tra
bajo, estaban sometidas a un ré
gimen especial de Jurados Mixtos, 
sustanciándose las revisiones que 

nromuevan por empresarios o 
u aiAtjadores, eh ht forma que de

termina el referido Decreto y el 
de 23 de septiembre pasado.

Artículo segundó.—Los derecho* 
a que se refiere el artículo ante
rior, deberán ser ejercitados en un 

¡ plazo de quince días, contados des. 
¡ de el siguiente al de la publica- 
! ción de esta Orden, 
j Lo que digo a V. I. a los efecto* 
| procedentes.

Dios guarde a V. I. mucho* aftos, 
Madrid, 20 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Ju
risdicción del Trabajo.

ADMINISTRACION  
C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Subsecretaría

Destinando a los Porteros que se 
mencionan a los Centros que se 
indican.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 8.° del 
Estatuto de 22 de julio de 1930 y 

( en las disposiciones contenidas en 
la Orden circular de 14 de marzo 
de 1933,

l Esta Subsecretaría se ha servido 
| disponer que los Porteros que fi
guran en la relación que a conti
nuación se inserta, pasen destina
dos a los centros que se indican, 
a cuyas dependencias se incorpo
rarán en el siguiente día al en 
que se publique la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL, con 
excepción de Antonio Torralbo 
Montes, que podrá hacer uso del 
término posesorio de 30 días que 
fija el artículo 18 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 d<e diciembre de 1*39. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Valentín Galarza.
Excmos. Sres. Ministros de Asun

tos Exteriores, Hacienda, Educa- 
' ción Nacional e Industria y Co

mercio y Ordenador Central d* 
Pago*.
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Relación de los Porteros de los Ministerios civiles, que pasan destinados a los Centros que se indican, 
según Orden de esta fecha:

i i
N " 1 Clase? | N o m b r e s Centro a que 

pertenecen

Palacio Nacional ...

Idem ídem ................

¡ Presidencia Gobierno. 

D. G ral Marrnpr.ns

Centro 9 que se 
destinan

Intervención Central 
del M. de Hacienda

M nspo ArmipnlrScrirn

C o n c e p t o

38

746

695

1.030

1.359

1.427

M¡

1.° jjosé'H erias Alas .........
!

3.° Franscisco Domínguez 
j Cacho ..........................

1 Supresión centro
i,

4/’ Antonio Torralbo M on
tes ......... . ........................

> jT i m o t e o de la Luna 
M on tes ...................... ,.

N acional.................. 1 Idem ídem
Museo Provincial de 

¡ C órdoba ................... 1 Sanción

i ' ' 1Prp«Mpnpia Gnhlprnn PnnvpnipnMü cprvlnin
» ¡José Salamanca Ubeda 

Salvador Garrido Mon-
Palacio Nacional ... p . General de Minas Supresión centro

1 L : •Presidencia Gobierno.! D. General Marruecos Conveniencia servicio1 \
19.—Año de la Victoria.—El Subsecretario, Valentín Galarza.

j > j tero ...............................

adrid, 15 de diciembre de 19;

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA  

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE Y MONOPOLIOS
• LOTERIA NACIONAL -

Nota de los números y poblac iones a que han correspondido los 26 premios m ayotes de cada una 
de las dos serien del sorteo celebr ado en este día. . /  ,

NUMEROS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1» S E R I E 2.»' S E R I E

13093 15.0007000 i Madrid. Madrid.
32802 6.000.000 Madrid. Madrid. /
29483 2.000.000 Barcelona y Valencia. Madrid.
25013 V 750.000 Madrid. Barcelona.
48Í3 450.000 Granada. M adrid .'
9891 250.000 Barcelona y Logroño. Barcelona.

10338 250.000 Bilbao. Madrid.
• ¿ 34935 '  150.000 Madrid. Sevilla.

21856 150.000 , Madrid. * Madrid.
2243 150.000 Madrid. Madrid.

15614 50.000, Madrid. Valencia y Sevilla.
7114 50.000 ' Madrid. , Huelva.

28528 50.000 Madrid. Madrid.
12402 50.000 Valencia. Madrid.
32396 25.000 Valencia.* Madrid.
29021 25.000 Barcelona. Madrid.
21711 ¿5.000 Barcelona y Aspe. Valladolid.
9783 25.000 Barcelona, Bilbao.
3488 25.0Q0 , Madrid. Madrid. ~ .

33968 • 25.000 Barcelona y Murcia. Madrid.
18125 25.000 Madrid. Madrid.

x ' 32499 25,000 Madrid. Barcelona.
10633 25.000 Madrid. Palencia.
25553 25.000 Barcelona. Almería y Mahón.
14519 25.000 Madrid. Barcelona.
9014 25.000 Salamanca. Madrid, ••

Madrid, 22 de diciembre* de 19 39;-^AñO'ide la Vtótorta.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
/

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para  el sorteo que se ha de celebra r en Madrid el 2 de enero de 1940

Ha de constar de dos series de 40.000 billetes, al precio de 150 pesetas' el billete, divididos en décimos 
a quince pesetas, distribuyéndose 4.145.400 pesetas en 1.858 premios, para cada serié, de la manera 
siguiente:

   -    -    ■ - -  ■ -  -           —  —

Premios
de cada . Pesetasserie.

% ■

2 ¿ te     ’ # #     ,........... ................ ... *. 500.000
l      ; ###        300.000
1 ¿ te ...............    •       ... 200.000

2 de 50.000 ........ ................................................................... . . . . . .        — 100.000
10 de 25.000 ......................................................................  ...    250.000

1.540 de 1.500 ... ... ...................................................   . . . ........................................................................  2Á10.000
99 aproximaciones de 1.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero .........................       ... 148.508
99 id. de 1.500 id. id , p ara  los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 148 500.
99 id. de 1.500 id. id., para los 99 números restan tes de la centena del premio tercero ... ... 148.500
2 id. de 12.000 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio %

p r im e ro  *......................................................................       ... ... ».. 24.000
2 id. de 5.000 id. id., para los del premio se g u n d o       * 10.000
2 id. de 2.950 id. id., para  los del premio tercero ............................. ............... ; ... .. ... ...  ............  5 909

1.858 4.145.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segun
do y tercero que si saliese prémiado el número 1, su anterior es el 40.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente. . - '

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, se oonsideran agraciados los 99 húmeros restantes de* la centena; es decir, 
desde-el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de lós premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las'solemnidades prescriptas por la Instruc
ción del ramo.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a das operaciones de los sorteos. Al día, si
guiente de' efectuados éstos, se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, únicos documen
tos fehacientes para acreditar los números premiados. ‘

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con
presentación y entrega de los mismos.

M adrid, 30 da septiem bre de 1039.—Año da la  Victoria.*—H  D irecto r G eneral, Luís GattüAiV


